
Sesion 37. a estraorainaria en 3 ae Enero ~e 1906 
PUESI DENCIA DEL Sl'~~OR LAZCANO 

SU1l>1.AR 1 o 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.---A in di
cacion del señor Cruchaga (Ministro del In
terior) se acuerda preferencia al proyecto 
que organiza un Tribunal Calificador de Po 
deres parlamentarios.-El señor Fernández 
(Ministro de Hacienda) con testa las observa
ciones hechas por el seüor Montt en sesiones 
anteriores, relativas a irregularidades de la 
defensa fiscal en la mensura de salitreras en 
Antofagasta.-Con este motivo hacen uso de 
la palabra los seüores Montt, Barros Luco i 
Balmaceda.-:;e pone en discusion el pro
yecto que concede fondos para el estudio de 
dos secciones del ferrocarril lonjitudinal, i 
despues de algunas consideraciones de los. 
señores~''lac ¡ ver i Balmaceda ¡del seüor .\li-; 
nistro de Obras Públicas, es aprobado i se 
acuerda tramitarlo a la otra Cámara sin espe
rar la aprobaciún del acta.-Se suspende la 
sesion.-A segunda hora continúa la discu
sion de las modificélciones introducidas por 
la otra Cámara al proyecto de presupuesto 
del Interior.-Se rechazan los aumentos iu
troducidos en la partida 85, el ítem nuevo 
para adqmsicion de un casillero i muebles 
para la oticin;:¡ de correos de Taita!' - Se 
acuerda dej:tr para la próxima sesion el ítem 
nuevo para pagar cuenta:; atrasadas del Mi
nisterio del Interior, i restablecer el ítem 
suprimido por la Cámara de Diputados, 
que concede una asignacion a don !lla
riallo G1Ierrero B. i a don Lucio C:órdo\'a 
para que estudien en Europa i Estados U nidos, 
administracion sanitaria.-Se aprueban las 
demas 111oditlcaclones.-Se levanta la sesion. 

A ,,¡'s iiero il los sellares: 

Balmaceda, J. Elías Easlman, .\dolfo 
Ballesteros, Manuel E. Escobar, Ramon 
Barros Luco, Ramon Latorre, Juan José 
r:astelto n > Juan Lctelier Sih-a> red ro 
Charme, Eduardo .Mac Iver, Enrique 

Matte, Ricardo Vial, Alejandro 
Montt, Pedro Vicuña, Claudio 
Oliva, Daniel i los señores Ministros 
Rozas, Ramon Ricardo del Interior, de Ha
Saayc1ra, Cornelio cienda, de Guerra i 
Sanfuentes, Juan Luis Marina, i de Industria 
Tocornal, José Obras Públicas. 

Acta 

Se leyó í Jité aprobada la siguiente: 

«ti~~tiION 36. a Es'rRAORDINARIA. DEL :2 
DI<.: ENERO DE 1906 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
co, Castellon, Charme, Eastman, Esco
bar, Latorrc, Mac 1ve1', :NIatte, 1[ontt, 
Oliva, Paga Borne (Ministro de Rela
ciones -Esteriores), Rozas, Saavbdra, San
fuentes, Silva Úreta, rrocornaJ, Vial i 
Vicuña, i los señores Ministro del lnte, 
l'ior, de Hacienda, de Guerra i 'Marina i 
de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

U!lO de S. E. el Presidente do la Re
. públicrt en el ~lue i:lulicita el itcuerdo del 
i Senadu para couferir el Cluplao de {)(;Iltl'a
¡almirante de la Armada }tI capitan de 
(navío dOll Pedro N. Martínez. 

De reservo para segundo lectura. 

, 

.J 



1036 CAMARA DE SENADORES 

~~~~~lM:.~J·illones"~qu~que i la &o:te: 
Informes l' 

\ de Bolivia. 
i 

Dos de la. Cümisiol1 de GOb~c'l'UO: Ul;'C· E:sta indicaciol1 fué aprubada por la 
relativo al proyecto de leí, in¡i;¡üci0 por u~l,ulillJidad de cliecü'¡ete votos. 
S. E. el Presidente de la República, que 
tiene por objeto organi;r,ar legah18de la 
Inspeccion JCllcral iAlmacenes d0Policías 
que actualmente subsiste solo a virtud 
de decreto supremo i de la leí de 1'resu
puestos; i otro acerca de la soEcit ud pre
sentada por un grupo de sellora, do esta 
ciudad, a fin de que se les autcrice, pOl" 

lei, para organizar i efectuar ULa lot.ería 
pública por la suma de un milkn de pe
S08, de los cuales seiscientos uil pesos 
serian distribuidos en premios entre los 
tomadores de billetes, i los cuat!'ocientos 
mil pesos restantes, serian distribuidos en 
premios que cederian a beneficio de una 
institucion de caridad que las solicitantes 
proyectan establecer con el nombre de 
«Albergue del Niño J esus'). 

Quedaron para tabla. 

Oficios 

U no del director de la ()aja de Crédito 
Hipotecario en el que acusa recibo dc] 
que le dirijió el Senado, con fecha 18 de 
diciembre último, comunicándole la elec
cion de los señores don Ramon Barros 
Luco para consejero propietario, i del 
señor don Manuel Salas Lavaqui, para 
consejero suplente de dicha institucion, 
para el período que principia elLo del 
corriente mes. 

Se mandó archivar. 

Puesto en seguida en discusion jencl'al 
el proyecto de leí, formulado por la 00-
lllision de Industria i Obras Públicas, 
con motivo del mensaje de S. E. el Pre
sidente de la Repúblioa relativo a con
ceder el uso de Jos terrenos fiscales i a 
declarar de utilidad pública los terrenos 
de propiedad particular o municipal ne
cesarios para la construccion del ferroca
rril de Mejillones a un punto de la 1:nea 
de Antofagasta a Bolivia, se diópor apro
bado con el asentimiento tácito de la 
Sala. 

Considerado, inmediatamente despues, 
en pnrticular, a propuesta del señor Pre~ 
sidente, se puso en discusion el :=trtículo 
1. () i se dió por a probado con el asen t¡, 
miento tácito de la Sala. 

Igualmente se dió por aprobado el ar
ticulo 2.° 

Considerado el artículo 3.°, el señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas 

indicacion para que este artículo se 
se redactara en los términos siguientes: 

«Art. 3. o El Presidente de la Re
pública queda autorizado, por el término 
de un año, para enajenar en pública su
basta i al contado, los sitios que se formen 
en los planos que se ejecuten por órden 
del Gobierno, reservándose los necesarios 
para los servicios públicos i municipa
les.» 

En esta forma se dió por aprobado el 
Antes de entrar a la órden del dia, el artLculo. 

seuor Ministro de Illdustria i Obras Pú El artículo 4.° se dió por aprobado, 
blÍcas hizoindioacion para que en la seBion habiendo hecho, acarca de él, algunas 
próxima, inmediatamente despuos do ]010 observaciones el sellor Vicuña. 
inr:identes, se tomara en consideracion el. Igualmente se dió por aprobado el al'
proyecto de lei, iniciado por S. E. el Prc- tículo 5.°, final. 
sidente de la República, que 10 autoriza El proyecto aprobado es del tenor si
para invertir hasta ]a Ruma de ciento cin- guiente: 
cuenta mil pesos en hacer pr[lctiC:1T los 
estudios de las seociones del ferrocarríl 
lonjitudinal, comprendidas entre ArÍca i 
i un punto de la línea del ferrocarril (10 
Antofagasta a Bo¡¡vill) CODlJ a¡;:imismo los 
de una vfa férrea entre Autofaga¡,;ta i 

PROYECTO DE LEt: 

«Articulo 1.0 Se dcclftntn de utilidad 
pllblica los terrenos de propiedad parti
cular o muni~jpal que sean lIecesarios 
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para la construccion del ferrocarril de) ccní'Jistc en redadar les ítem 33 i 34 en 
Mejillones a un punto de la línea de An·; c"LJS tén:tlilllJ~: 
tofagasta a Bolivia, ;,:;itnado L'lltl'C los, <"Item ;)3 },LtY')l'dv<l)u primero: mil 
kilómetros 35 ¡ f;O ~~ q UiJ se 1~fi01'e 81' llu"~ientv,, pesos. 
decreto ?e~. Ministerio de InJustria i 1 tCHl :34 Portel() primero i segundo 
Obras Pl~blI~US? de fecha 11 de oct~l>re liIa,yordulllo, novecieütos setenÜ" idos 
de 1904, 1 U81l111S11l0 los que se neCC'l¡tcm (I'esos». 
para las. estaciones, hodegas, oficinas ({,j ~ Be dió por dcseclwda, con el asenti
aduana 1 muelle, con arreglo a los plauos; miento tácito de la Saja, por ser contraria 
q~e apruehe el Presidente de la Hepú ... ; a las disposiciones de la lei de 18 de agosto 
bllea. do 1 ~OO, sobre organizacíon de los serví· 

Art. 2.° Se concede a 1'h3 Antofaga"ta) cíos de Secretaría-do ambns Oámaras. 
(Chile) and Bolivia Hailway COll:pallY¡ Con el asentimiento tácito de la Sala, 
Limited el .uso de 10.8 telTer~os D'ccalcB', se clió por aprobada la modificacion refe· 
que se reqUieran c~n Igual obJeto., . ; rente a la partida 3.", «Congrcw N acio-

Art. 3. 0 ~l PreSidente d~ h !{epuLhca ~.lla1», que ('c)]1siste en intercahr a conti· 
queda autoI'lzad~), por el ternllllO de un' nuacion del ítom :jt) el siO"uiente ítem 

- . 'bl' ¡ . l' '<:,,> ano, para enajenar on pu lca su )flSUt 1 u nuevo: 
contado, los sitiar:; que se f()l'lllen en los It 1" b' 1 ", d . , , « em .. ~ara calll ml' a cauena e 
p!anos que se ejecutan por orden .del Go- \ :fas del J' ardin del COllCfreso mil doscien-
[nerno, reservándose los necesanos para' C>, n' 
1 . . 'bl' . .., ; tos pesos». 
os servICIOS pu' lCOS 1 llllUllClpa¡eS. (l=>' t ,. t" . ;" f 'd 1 

A t 4 0 S d 1 d t'l'! d 'lI') .00oncevo OSCOll lasel~ ue eseCla· 
r. . e ec anlll o n l IC a PU) 1- d .' t 1 d'fi' 

1 l' • 1 i a, en votaclOll S8Gre a, a mo 1 caCIOn 
ca os terrenos oe propIedad partlCu a1', j. L 1 -1 1 f el 3" P r' d 
ubicados dentro del ~irea que debe ocupar ll1 roe. U1Cl

d
( a en a.pa: ~ ~ ü~ <'t (f) lClas

t
, e 

1 bl' sefrul'lC a , prOVIllCln, Le ril1 o agas a», 
a ]t°l aClOnt· l l . qu~ consiste en reemplazar el ítem 387 

. d' .01s l?ar ~cfiu ares, flue 1
1
)01" dreso UCl?1l por el siO"uionte: 

JU lCla., JustI caren derec 10 e pro])]e b ••• 

dad sobre alguna parte de los terrenos «Item 387 Un sub-comIsano, ires nllI 
enajenados, se les entregará el valor que pesos». 
por esa parte se hubiere obtellido en la Con el asentimiento tácito de la Sala se 
subasta. dieron por aprobadas las siguientes mo-

Art. 5.° Las cantidades que se obten-; dific~tJ~olles relati.vas
1 

a b. p~l'tida 34, 
gan por el remate se invertirán, esclusi., «PohClas ele segundan, prOVlllCla de Ata
vamente, en la pavimentacion de calles i cama». 
aceras, construccion de desagües i domas Reclact~l' l~s item 403, J04, JOG i 407 
servicios que requiera la ciudad». ,en estos termInOs: 

A indicacion del seúo1' Míni"tro de 111- (<<HeliU 403 l!1flp~ctor .•....•••.•••• $ 1,260 
dustria i Obras Públicas, se acordó tra ... j ,,404 ~hh.¡U6p2ctor.... .•.... 1,140 
mitar este proyecto sin esperar la apro- ~ l! 40G S () i s gl1ardi!mes EO·fün 
bacion del actito > do~, con GetléJc;Íent08 ~al\' 

, renta • oso~ ;:J.nllf\les carla 
'ln0 " ••••••.••••• , • • • 5,040 

11 4')7 Trd!1tB gLU¡Jjilll8g terco· 
Se pasó en seguida a considerar las; r,y', con s p t r e i en t o El 

modificaciones introducidas por la Hono·~ (."heni~11 f'('~é~' c,nnaks 
rabJe Cámara de Diputados en el proyeoto' ¡¡;i" 'l'n. , ........ , .. 23,400» 

de leí de pr8~UpUef!tos de gnstr¡,.., de la. A Qim¡~'mo ;.te d:ó ]lor npmbada" con el 
Administracioí1 PlÍbJicn para (d mil) l;e"flf:entimifnto t6.c¡to do la Sa.la, la Hlodifi-
190G, en la parte cIJrrespondiente al Mj~ cncion in 1nrl]¡u:ida en la pnrtida 36, I<':PO
nisterio cid Interior. lieb: eh ~;é'~:'1ridnd, provincia de ACOllen.-

La primera modificaelün relativa 11 la g'ua», que cunsisto en reemplazar el ítem 
partida :¿.''\ «Cámara de Diputados», Cjue 473 por el siguiente: 
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«Itero 473 Cuarenta gUlrdja':e~ ) Con el aeentimiento tácito do la Sala 
terceros. r. n cu:,k ; se dieron por desochadas las sio'uientes 
ciento" m:henta pe'·('S d'fi ' '"' 
r.nutlle" c1.'.da uuo, , .• $ 1 U,200» ) lllO I caCIones: 

Por once votos contra nueve fué apro- ~ E~ la. partida 53, «Policías de ~egurid!}d, 
b d t' 1" prúVItlClll de Ohdcé», se han modIficado los 

a a! en vo amon,secreta, !l, lllotlIfici\C10n Ibeffi í.l33 a 938 inclmive en estos térmioo~' ' 
relatIva a la partida 3~, «Policía" de so· ., ' ' 
g.uridad, provincia de Santiagc», quo COIl dt, m 9~3 Pref~cto, .•.••.. ,., .•• $ 1,800 
sIste ell ele d '1 1 't 1 11 934 Inspector.............. U60 var e mI oc lOClell os a ( os 935 G j" • 600 ID '1 1'. 11. uc\n l,m pnmlro., ...• 

1 pesos, e ,ltern G2G, «prefecto», , ,,936 Dos gllar~ilH!l:'s :wgundos, 
Por dieCIocho votos cuntl'a dus, [ué I con quinientos Cllsrenta 

aprobada la modificacion intl'odueida Gn pesos /lnuBles cada uno. 1,0"'0 
la partida 40, «Policías de 8o(ruridad ,,93'¡ Un gUl~rdian segundo en· 
provincia de Golchauua», (lue '~üm;ii:it~. cargarlo de I~ v.iji~ancia 

d t I 
't ,"" ".. d,) 108 e8ta.blr~llUlent(js 

en re ac or e 1 cm 665 en elltos terlllI1l0¡';-·· i b I 'd l hó i ' ." (e enI as I~ COleas ... 540 
«Itero 665 Treinta. ¡cuatro L'lla r- 11 9)38 Dieciocho guardianes ter-

dillnf\s tercero'!, t> e o n ceroR, con cuatrocientos 
trescientoR Afs~nta pe- ) cchenta pesos anuales 
80S anuales Md" uno. $ 12,240» l ('udl. uno, , .. ' •.. , . • S,640» 

POi' once votos contra ocho, fué de.'ie-: Despu~s, de algunas esplícfwiones del 
chada, en votacion secreta, la ll10difien ) f;euor MInIstro del In terior, se dió por 
cion rela~iva a la partidlt 44, «Policías apt'~bada, con. el as~mtí,miento ~ácito de 
de s:gundad, prr)vincia de Maule», que \ la S~la, la modIficaclOll l~troduCIda en la 
conSiste en elevar d,.~ mil do.'-'cientos a mil '( ~&xtJda 54, «Almacenes Jelleralesde po· 
9uinient.os yCSOtl el Ítelll 730, {{prefecto»;; hcía : inspectores .d~ pO!íCÍili" fiscale~ de· 
1 por dIeCInueve votos eOlltra UtlO f'ué (pe'lthentes del MlIllsteno del InterlOl'», 
igualmente, deseehada la t1!oditieaeio,: que consi"te en elevar el ítem H70, «para 
intr~ducida ell tla lHiSIlW, partida 4J, que, el sostenimiento del Cue:po de J.enda,r:-
conSIste uu redactar el ítell1734 en o¡.;lus !}~es ambulantes», de treSCIentos llul a qUl-
términos: I montos mil pesos. 

'. Se suspendió la sesion. 
«Hem 134 VtJinte gr1i.r,'ht1~;"j ~. (, e, 

r:H4: ren ti'ü!;-:lt!~t~)~ é:I~ 

E'entu. pe'~;o8 ~\nu:...ll ::: e'ldn, 
uno ••••.•. , •. , ....•• ~ 

1, A segunda hora se dieron por aproba
\ das, con el asentimiento üiei to de la Sa-

7,200» la, las siguiente::; lllodifícaeiunes: 

Por la unauill1idad de diecinueve, votO::i, . EH la partida 6:2 (rA 'll,inL'¡r<lcion .Principal 
fué deseclHtda la Jnoditicaelull illtl'odw'ida', ';tI Aconeagw'», l:I~ bm intercalado 108 I:!iguien-

en J'a l)a ·t· 1 '() . í'l "1 j - l' tt~ Ü, m n\l' V(¡; : 
1 1 l( a "0, \\'U,I(;I:U, l. e seO'ut ,,;tí . 

provincia de Río Bio», que e\Jl~si;3te el; !lp-¡uefJ dd 1,2¡j7: 
redactar el ítem 845 (311 esto8 tél'll1inü,;: I.l.Hl .• A.;l1l1Jiis'a~dor de curreos de 
dtem 8,15 l' 1'(. d 8ub-ifj'pd.d:'.;, ](m Víl08 .............. $ ],OUO 

con úov¡ei.'I,t"i' 1" s .~ Despues del 1,~6':-): 
t.~!;ua.lt:~ C'¡I~H tH~" C~, ~ M ~ ~i --(O, I ~ '-, I ,j ,; \ Lkm V l.>!ijf'tO que trasporto la eo-

. 1 pur dieeioc.:hu vutmi euntra UtlO tuó, u0HponJeilü1
!J, d" los Viles 

19ualmenk, de.sechada la llludificaeio[l! a Pupio, ••.••• , , , . , , ,. $ liOO 

i11tr~ducid,. u¡¡ la mltiWa partida. 48, CJw~; Por la unaniluidad de doce votos, abs
consIste en redactar ul ít.elll tll.'í en Ci:itcJi;3; tellíéndoíSe de voü;¡.r el S'\ÜUT 1\:Iuntt fue· 
términos: ; ron aprobadas las modific8.ciones que a 

«Ite:;; 845 ° ,1)0;'] (,r, ,t;', eP' ; continuacion se espresan: 
o¡"ucs c:'l't hl", r.' ¡; ~ EH J,.., partid'l 79, «f .. dmíil~i;tmcio;:) Principal 
tn,;,ei"1:"t08 b~';dli.,. P; , ' . ~ . d" Chiloe», B0 La.u ini6f(J;;,lado JOb siguientes 
c.v2 auué,lBt: ;.¡n¡L~ Utio. ::!O,lbU» (l~eUl U1I6V(¡!:t. 
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Deepues dell,88l: 

Itero ., Olidal uusiliar rara C"t' l! $ 

De"p;:ea del 1,885: 

Oficina de Loncoche 
I 

600! Ibero Telegcafi~~tl. de quint~ ch.se. $ 780 
D~8pues del 2779: 

Item •• Oficial ausiliar p'lrcl. Achao. $ 600 100m .. 1'e!¡'g;rdfi.,tr. de qU'llta. clase. $ 
Despuee del :¿,794: 

780 

Con el voto en contra del señor Ba- . 
Oficina de Rilan llesteros, se dieron por aprobadas las mo~ . 

dificaciones que en seguida se e~presan: í 1t~m .. Telegrafista de quinta clase. $ 780 
I 

En la partida 8L (Telégrafo-», se hf\ caro;" Se han modi~c?,do los ítem 2,097 i 2,098 re· 
biado el título «_atalma N ori.e» q oc aparece te~enteEl a la oficma de Ovalle, en estos tér-
despuss del ítem 2,001 por el de (Alianza». ; millos: 

Sd han intercala-:1o los siguientes Hem nue- 'It 2097 TI" t d . vos: I em ti egraus a. e prImera 

Despues del 2,077: 

Olicina de Arqueros 

Itero •. Te,lpgmfiA~.1l (in quinta cla"'!;'. $ 

Deflpu8R dol 2,102: 

Oficinrt el,) Pa/onu/' 

Item: .. T. legrafistll de quinta claFe $ 
Despues del 2,126: 

Item .. TtiJegrafista de quinta C:UO<' 
en Oh"llepin .•....•.... $ 

DespuM del 2,220: 

Oficina Santrt M(Zr{rt 

Item •• Telegrafi'3ta de quinta ch .. w. $ 

Despues del 2,228: 

Item .. Telegrafista de quinta clase 
para la Rirlconada d ¡~ h s 
Andes •....••....•.... $ 

Despues del 2,284: 

Alhué i ajencia post,al 
Ibero •. Tdegwfi:'lta de quinta clase. $ 

" •. Arriendo de c..ficina .•••••• 
Despues del 2,308: 

Olicina de Zúniga 
Item Tchgl.':lfi9ta de quinta clase. $ 

OficiT.a Quinta de Tílcoco 

hero Telegrafi ita de quilJÜI. clase. $ 
Despues dal 2,501: 

Ibem .. Telegrafista de quinta cla'lo. $ 
Despues del 2,608: 

Oficina de Qu.ilaoo 

Item •. Telegrafista. de quinta claBe. $ 
11 •• Arriendo de oficina ......• 

Despuell del 2,627: 

Item .• Arriendo de oficiDa en P'li. 
lahueque ........... ,.... $ 

Antes dAl 2.fl8R: 

clase.. • • • • • • • • • • • • . . .• $ 1,560 
" 2098 TelegrafiRta de tercera cla-

"e ..•.••••...........• 1,040 

600 Consultada la Sah nCNca ele las mo-
/ dificllciof}PS illtroducidn,., en la partida 
í 82, «Beneficencia», se ohh.l\'o el siguien. 

600 í te resultado: 
I 

; El nuevo ítem de cuatro mil pesos, al 
~ hospital de YumbeJ, fué aprobado por 

600! doce votos contra uno, absceniéndose de 
í voLar el señor Vial 
1 Por trece votos conLra dos, fué dese
I cllado el nuevo ítem de dos mil pesos, para 

71:)0 un médico lejista de Achao. 
f El ítem de cinco mil pesos, agregado 
i despues del 2941, «a la Congregacion 
; Hijas de San .José, Protectoras de la 

7RO I Infa,ncia, para mantencion de las Cre. 
; ches, Avenida Portales», fué aprobado 
r por trece votos cOlltra dos. 

780 Asimismo fué aprobado por doce votos 
120 contra tres, el nuevo ítem de dos mil pe

sos, para el Asilo de Ancianos que se 
mantiene en Angol por la ilsociacion 
Damas de la Caridad. 

780 En seguida se procedió a yotar los si-
I guientes ítem nuev:;:; agregados a ]a Illis-

71:)0 í ma partida 82, en la seccion Gastos va' 
( tiables: 
I 

600 I El' d . '1 ; ltern e gmnce lIlI pesos, para esta· 
r blecer dos paoclJoncíl de baños, uno para 
I hombres i otro para lllujeres en el hos-

780 pital del Slh'ador de Santiago, se di6 
180 por aprobado con el asentimiento tácito 

de la Sala. 
Asimismo se dió por aprobado, con el 

240 voto en contra del serLOr Ballesteros, el 
: ítCIlJ do trps mil pesos, para terlllinar lUR 
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reparaciones que se ejecutnll:~~eve votos contra -siete, fué 
cio del hospital de Mu1ehen. i igualmente aprobfldo el aumento de cin

Por doce votos eontri\ tres, fué apro- co mil a nueve mil pesos dd ítem intro
bado el ítem de tres mil pl""O:-', pata re- ducido por la Comision Mista, ausi!io 
paraciones del hospital de Calle te. estmcrdinario al hospit,d de Chillan 

Por diez voto,,; contra cinco, fué :tpro- para construccion de un local destinado 
bado el ítem de tres mil pesos, para re. a cocinas i dependencias. 
paracioneG en el hospital de Lebu. Por nueve votos contra siete, fué dese-

Por once votos contra cuatro, fueron, chado el aumento de doce mil a veinte 
sucesivamente, aprobados los ítem que a mil pesos del ítem 28DO, al hospital de 
continuacion se espresau: Temuco. 

El de dos mil quinientos pesos, para Oon el asentimiento tácito de la Sala 
instalacion de nuevas salas en el hospital se oió por aprobada la modificaeion de la 
de Búlnes i reparaciolles de las existen- glosa del nuevo ítem intercalado en el 
tes; Honorable Senado despues del 2!)8~), pa-

El de cinco mil pesos, al hospital de 1'a ausiliar la construcc:on de un hospital 
Vallenar para terminar las reparaciones de Iljl'ios en Valparaiso, iniciado por sus
del edificio; cl'icioll popular, sustituyéndola por la si

El de cinco mil pesos, al hospital de guiente: «Pam ausiliftr la construccion de 
Freirina para terminar la cOllstruccioll ~n hospital de niüos en Valparaiso, ini
del edificio; i ciado por suscricion popular, debiendo 

El de dos mil pesos, para reparaciones i someterse a la aprobacioll del Gobierno 
de la Cf.sa Hospiialaria de San José de' los planos del edificio i la organizacion del 
San Felipe. hospital». 

Por diez votos contra cinco, fué apro- Por ollce votos contra cinco, fué apro-
bado el ítem de quinco mil posos, para hada la ll1odificacion que consi:-,to en 
te:'rninal' e instalar el J¡ospital do N nej- n~(;lllplazar el ítC;lll 3033 por el siguiellte: 
mwnto. , «Item 303;:3 Para tcrtllinl1l" la cons,' 

Con el asentimiento t:icito de la Raln, ,truCCiOll del hm;pibd ot) l\'fclipilla, quince 
Se dió por aprobado el ítem de ciento (lllillJcsos/). 
t~'einta idos lllil ochenta i un pesos Yeíl~-,' P~H' diez rotos contra seis, fué aproba
tlCuatro centavos, a la Junta de Hendí- ;da en votacion secreta la lllodifieacion 
cencia de Santi~lg?, pan~ cubrir e,~ défi~it: qu'e en seguida se espr~sa: 
de los Establecllwentos de Benencencw,. í E 1 t'd 83 V 1 

. ¡ 11 a par la, f{ acuna», se lan 
Po: catorce votos contra, oos, fuor.on! elevado Gn un cincuenta por ciento los 

su.ceslVall1ente aprobad.os el ltelll de Jle~ sueldos de todos los vacunadores que se 
mI! pesos, p~ra el J:?spltal de YUll.lbel, 1 cowmltan en los ítem 304-3, 3045, 8047, 
el.ltem de CltlCO lnJl pesos, para el hos<> 3049,3051,3058,3055,3057, 305D, 2061, 
pItal de Tucapel. 3062, :3063,3065, 306G, 30tiS, ;30/1,307::, 

Por diez voto!' cOlltra seis, fué dese- 3074 3076 3078 3080 ítem sin nú~ 
ch~do el ~ulllento de ~res Illil quinielltos mero' que c'onsult~ 540 pesos, sueldo de 
a .cmco rml p_e~os del Jtem ;¿81 ~), al hos~ ~ un vacunador del departamento de San-
P I tal de Fremna. (ta nruíI 3082 ;3083 B085 3087 3088 . / , , , , , , 

Por once votos contra cinco, fué ~si-; 3090,30\)2,3094,3098,3090,3101,3103, 
mismo oes8chado el aumento de cuatro>3105, 3107, ,:)109,3111,3112,3114 i 3116. 
mil ¡¡, seis mil peSOi'i d-::d Ítem :'28:'1, :tI·" Consideradas las modificaciones illtro
hospital de Oitrrizal Alto. ; duciJas eü la pft:rtida 84, «Consejo e Ins-

Por ooee votos contra cuatro, fué ~¡)C'o-) titut:ion de Hijiene», el sellor Montt pidió 
bado el aumento de quillce mil a dic:c:io. algunas esplicaciones, que fueron dadas 
eho mil pesos oel ítem 2838, asignacion, por el señor Ministro del Interior, res
al huspital de Quillota, \ pecto oel ítem nuevo de diez mil pesos, 
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para aSlgnaclOn [ti C01JSejo de Hijiene do 
Val paraiso. 

H,¡[,icndo ~i sun' ~li!li~t,¡,() i:1Wif(!:::;ta,.. 
du 'lL..u e:::;u:::; f<Jllclos tetlían por uLjdu GS~ 
tablecer el! Valpar~li::>D 1111 desinfecturio 
público, el SeUlil' Jlolltt illJict') la con ve
lliouciit de q uo se mol! i ficQl':1 la rodacciol) 
i que para esto no I¡¡tuia inCOll \'elliellte, 
porque se trataba de UII Ítem IIUC,!) in-
traducido por la Cámara revisora, i la lei 
orgú,oica de 16 de setiombru de 1884, 
establecia que dichos ítem se reputaran 
eOlllo proyecto:::; do loÍ para 10'5 eLdos Ckl 

su di8cusioll i apl'obacion Oll la Cámara 
de odjen, 

Con este motivo el setlol' Milli'itra prü 
puso que el ítem referido se lIlOdificara 
así: 

«Item .. Para el sostCtlilllicllto de un 
Dei'infectorio Pl'lblic,) ell la ciudad de 
Vulparai"o, Imj() la. dil'CC0iOll del C')Jl"iejo 
de Hijiene de la lllísru:1, (liudad, diez lllil 

1:1 Honorable Cámal'a de 1 ¡iputados, que 
tiene por objeto conceder a los emplea
dos de los cuerpos de ¡nlicí:l de ,"ieguridad 
de¡'0cho a pensiones de I'3til'O i premios de 
constancia í a sus Camiii,¡:-i ()l goce de una 
pcnsi<;n de mOlltepío. eU:lll'lo aquellos fa
llecieren en actos del servicio. 

[JCSpllCS de un detenido G'itudio de cada 
una de sus disposiciones. la Comi:sion ha 
t'osuolto pt'Oponel'os que deis vuestra apro
bacío1 al proyecto, }¡aci mdo en él algu
tlas altol'Qciollos, destinadas principalmen
te a qu'~ la lei sea lo memos onerosa po
S:ble, "in que dcju !Jor eso de mejorar 
consirierablemente la culldkioa de los que 
prestan sus set'vicios en los cuerpos de 
pohcfas. 

Estas rnudil1l::lciotles consisten: 

1,° En estellde!' de vcitltiein<.:o a tl'einta 
af103 el plazo para que los empleados po
licial:s de nombramiento de Presidente 
de la República, que se encontearen im
[lo,sib;Jitados física o moralmente, puedan 
retit'nrse del servicio con speldo íntcgl'O. 
Esta V ,11 iacion inlluye tambien el1 el mono 

IJesoi"!. 
to de la ponsioll corí que puedan retirat'se 

En m;tú fOl'ma se diú por aprooado el de.'ipues do haber cllmplido diez aüos de 
Ítelll. pennanencía en la policía, la cual se com-

AsÍr:;:¡i~m() se diüwtI por aprobadas, con putará a l'ilZOn de una treintava part ~ del 
el asentimietlto tácito de 1,1. Sala, ],¡S de- sueldo asignado al empleo por cada año 
ma:3 modifioaciones introducida., en la servido, en vez de computarse a l'uzon do 
mencionada partida 84, que cot18istell: una veintíeincoav;:¡ parte. 

. . Tanto en la jubilacíon civil, como en el 
En c~ovar de ()Ch()CI~~ltus a dos !11:1 retiro militar, este cómputo se hace sob¡'e 

c~atroCl~nt~s pesos el Hen: 3l3~, «lll~- Jéí cual'entava parte de,l ~ucldo, i solo a lu~ 
dteo de SaIl1dacl de Valparalso»; 1 de rm]¡ cuarenta afios de serVlClOS pueden unos ¡ 
doseielltos a mil quinientos pesos el ítem; otl'OS retirar~e, eon sueldo int.ag,ro el! al-
3l55, ((lllec:Lllico d,) la 8dccion de Desin- . g.unos casos 1 con el !'etenta 1 (',1tl~O por 
fectorio Público»; i en intercalar el si-! ClOllto del sueldo en otros. 
O'uiente ítem lluevo clespues del 3132: j De nlO~o, pu~s, que aun cuando se a!U-
b • . , plle a tl'emta allOS el plazo para el rebl'O 

«Itelu .... Me,.IICo de Sallldacl de Au- policbl con sueldo lntegr'O. siem lJi'e queda 
tofag:lst..l, mil qUltlielltlls pesos}), una cOllside!'able ventaja a favo!' de los 

Sielldo avallzada h hora, se levantó la empleados de poli('ías, justificada por ltl. 
SeSIOIl». naturaleza ospecial del servicio. 

Cuenta 
2.° En reducir Ja cuantla de los pI'cmios 

de constancia, r¡ue constituyen el I'etiro 
de los empleados a contrata (le las poli
cias: . 

El proyedo [Jja seis claEos de premios 
1.0 De lo!; siguientes informes do la de constallcia, cuyo mC¡lÜO va en aumento 

Comision de Gobierno: progl'<2sivu, i e . ..;t,dJ]ece que los tr'Cs prime

Se dió cuenta: 

a) «Honorable Senado: ros solo pueden per~ibirse rnióntI'ds el 
emplewlo c.,de on e! sc¡'\'i!~io <le la policía i 

La Comisioll de GobierlJo ha eX~llni:Ja- que los t¡'c2"; ülLimos 1l1'c:nÍoS :..;erán vitali
do, con el conr:ul'so del S¡;ÜO¡' :'IIini:,;tro del cíos. E:::-tc ~cni(~¡Cl os ¡ll,<\!)()Uemos estable
[ntcrio¡' i clel sofI,)r prefecto de policia de cerIo Gll el :--Clltído de que solo los dos út~ 
Santiago, el proyecto do lei aprouado por) timos premios sean vitalicios. 
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Hai que consign:T tambie.l que los pre
mios no son acumulativos, porque si lo 
fueran. como podría cntender;.;e ele las dis
posiciones del proyecto, re~ultari:1 \111 gas
to crecidlsimo para el Estado, porclue los 
empleado; a C()Iltl'ata de los cuerpos de 
policí!l d.e ~oda la Hepúb:ica. ~isfrutal'iatl a 
los dleclswte años de serVICIOS de un so 
bresueldo ele setenta pe~os al mes, supe
rior casi en la totalidad de los casos al 
sueldo mismo del empleado. No acumu
lándose, el mayor premio que disfl"Utarán, 
será de veinticinco pesos al mes. 

3.0 La edad que se lija en el lUulo IV 
para el retiro forzoso on cada jcral'quía, no 
correspc,nde en rcnlidad a la edad 'ln que 
un hombre puede considerarse inútil ya 
para el trabajo. aUll cuando éste SGa el 
de la policía, que necesita cornponel'se de 
personas sanas, robustas i activas. 

Si por una liarte, h::lÍ conveniencia en que 
abandonen el servicio todos aquellos cuya 
salud o cansancio no les permita continuar 
en él, sin detl'imento de la buena organi
.zacion de la policia, hai, por oirn, positiva 
ventaja en que no se alejen de ella ¡o¡.; que 
hayan adquirido la esperiencia, rectitud i 
prudencia que dan los Míos i la disciplina. 

4. o En el artículo tnll1sitorio so esta blece I 
que los que hubieren sido empleados a 
contl'l'Ita en los cuerpos de )wlicla i que 
actualmente se hallan fuora del servicio, 
Dodráll reincorporarse dentro dol plazo de 
seis meses, siempre que la cau:,;a de la 
separacion no hubiere sirio la de destitu
cion i que los que se acojierell a esta dis
posicion tendrán derecho a que se les com
pute para los efectos de los premios de 
constancia el tiempo antel'ior de servicio, 

Este articulo ha tenido evidentemente 
por objeto dar aliciente pal'¿¡ que se incor
poren a las policía" los quo ya hayan ser
vido en ellas i hacerse de uu personal co

Rai conveniencia en eliminar este ar
tículo. 

En consecuoncia, la Comi",ion os propo
'1.e que aceptei,.; el proyecto con las si
guientes modificaeiolles: 

Articulu l. o 

Heemplazar el inci:so 1.0 pOI" este otro: 

(,La pellsion ordinaria de retiro sel'á 
igual a tantas treintavas parte:.; del sueldo 
asignado al empleo corno ailos se hubie
ren Stll'vírlo»). 

Ji rticulo 8. 0 

D('cir «tres aüo,,)) en vez de «dos anos)). 
Agl'cgur la fr'ase: (, !JO!, igU)ll tiempo» a 

contíuuacion de la palabra (,servicios·'. 

Articulo !J. o 

SUi-lrirnir ell el inc;i~o ::V las; palabras 
«de dos ailos» i en el 9.· la frase: ,(con es
cepcion del primero». 

Articulo lO 

Heemplazal' la frase ínieial del inciso 2.° 
que dice /( Los tres pl'imel'os premios)) por 
esta otr'a: « Loscuatr'os primeros premios», 
i el inciso final que dice: «Los tresültirnos 
serán vitalicio!"» por este otro: "Los dos 
últimos serán vitalicios». 

Agregar el siguiente inciso final: 

«Los premios no son acumulativos, de 
modo que c:lda premio, por su órdell, es
tingue el goce del anterioI'lJ. 

A?ticlllO 14 

nocido, idóneo i eompetente; pero al lado En el inciso 2.° dec:i,': «a los cincuenta 
de esta ventaja or,'cce v31'io:o, incol1vellien- aÜOSn en V0Z de «:1 los cuarcmta i cinco 
tes. Desdo, luegose Oéurre que no será ta- aÜ¡s». 
reafácilla deídentificara!os que sepl'esen- En los incisos 5." i 6.° I'eemplazar la 
ten invocando sel'vieios prestados en de fl'ase: ¡(a los cuarenta i cinco años)) por 
pal'tamentos alejados del lugar a donde esta otJ'a: «a los cincuenta años)). 
vayan a servir, ni comprobar con ent6l'a En el el inciso 7. o decir: (a los cincuen
certidumbre la efectividad de los servir.:ios. ta i cinco aüos)) en vez de «a los cincuen-

Fuera de esto, puede llegal'a constitui!' ta años)). 
un gl'!lvümen mui fuerte ¡>élm el Erarío,: 
porque seguramouto se íl!<:uI'jJuJ'arirlll él" 

las poliCías todos atluellos que Imh l6¡'en 
servido anteriol'mente bastante tiempo, 
con el ese,lusivo objeto de retirarse dos o 
tres años de- puPs COII los premi()s de COll

tanda correspondientes 

A rticulu /Y 

Agregar' In siguiente fl'ase final: « siem
pre fI!le no 11'lya habido inteITupcion elltre 
el ti -'\ll' l() .... (\1""i<1o eH la poi'eía mu Ileipal 
i en la fbcal,). 
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Articulo transitorio 

Suprimirlo. 
Sala de Cümi",iones, 23 rlo diciembre de 

1905. -R. Barros !..1U'o.--]ledro Monlt. -R. 
Escobar. -Ramon R. Rozas.)) 

b) «Honorable Senado: 

Al formal' su f)f'¿)supuesto para 1907, la 
Mun;eipalídad de Buin consultará en él, 
de l)l'ofereneia, las sum'lS necesarias para. 
la cancelacion btal de la deuda)). 

Sala de Comisiones, :)0 de (licil~mbre de. 
HJ05.-R. Bar os L/leo.-F!.. Escobi/i'.-Ra .. 
'11O11 R Ilozas. 

) 

La Municipalidad de Buin, en sesion i INCIDENTES 
de 31 de julio último, acordó, por la Ulla-¡ 
nimídad de OChf) de sus miembros, con-; Preferencias 
tratar un empréstito de tl'es mil pesos con: 
el objeto do p:lvimontcll' I,a ~élllo de Bal'> El sellor CIUTCHACA (Ministro del 
~aceda: pagar este en~pl'estlto P?r anua- Interior).--EII la ónlen del dia de la se .. 
IIdades con las ~lltJ':ldas obtemdas d~l .. sion do hoí, debe continuar lit vot?\cion de 
ramo de patentes I dar en gurantla el edl-; 1 J'fi' . t d . 1 1 Cá 
ti · d 1 t d' t d ni,; mor 1 eitClones Jll ro UCle as por a -

CIO e lOa a ero 1 sus en T'a as. 1 D' 'd 1 t d 1 
El costo dé la pavimentacion se ha cal- ll~l~r~ e e. lputlt os ~~n e presupues o .6 

culado Ull lluevo rn i I pesos i los vecinos se; }~UlI~tUl'lO del 1 ti tenol', Quedan pocas m· 
han comprometido a erogar la suma de: aleaCIOnes que votar, de tal manera que 
seis mil pesos, siempre que la Municipa-: sobrará a lo ménos la lHitad del tiempo 
lidad \'ontrih~lya, con el resto .. C.omo las; correspondiente fl, la ()rdcn del dia. 
enka~hs ordHlal'las del m.ulllcIplO no le lEn este concepto me permito hacer in-
penmten pOI' el momento dIsponer de esa ~ d' , " " 'd '" d~ 1 h d 

h It t t 1 
't í IC,l.C10n pal,1. qUL, u,¡mes E, t espac a Q 

suma, él l'e~me o COI! ra al' e pres amo 1 1 I l ' 1 
cuya autol'izaeion solicita, a fin de p')deri e, [ll'USUpU8:oto (e Iltenor, se ocupe e 
aprovechar CWlllto ántes del jeneroso ofl'c- St'nado del l?l'oyecto aprolHldo por la Cá. .. 
cimiento del veeindal'io en favol' de una mara de DIputados, mforlllado por la 
obra de viabilidad e híjiene de inestima- Comision de Gobierno dd SOllado i apro, 
be impor~aneia pam el pueblo d,e Buin, bJ.do tmnbien en jeneral por este Hono
que, me(~lante ella,' p(~dra conveI'tJr su ca- rabIe Cuerpo, relativo a 1:1 creacion de \lO 
!Ie pr!nclpal de, IIlcomoda, pan~anosa e tribunal o comision rcv:sadora de pode-
msalubre 'Iue ha! 0'3, en una avemda asea- , . . 
da, cómoda E: híjíénica. reR. E"to asunto es UlJcnte l valdna lE:!. 

La Comision de Gobiemo se ha impues- pe~a aprovechar el resto de la present~ 
to de los antecedentes i os recomienda SeSlOl1 en despaeharlo. 
que otor~meis vuestra autorizacíon. Hai tambicn otros proyectos que aguar· 

El hcuer'do adopbrlo poy la M,l!,ni'~ipali- clan la aprobaciotl del Sellado, i a Jos eua· 
dad c,umpl,e con los requIsitos eXI.Jldos pOI' les He ha acordado preferencia; pero eOillQ 
la. le1: fue adoptado ,P?I'. el qUI)"u~ I~g;ll; ;ion de mas lata considcl'acion i no que
Jas entradas del mUlllcq!1O en 1,)8 ultHl10S d' " "d', 1 bl" t, 1 la Ó . 
tres ailOS ;::;uperan er. mm'ho al monto del a tSmo n~e la ~ora so a.n e e e. r 
empréstito i finalmente la deurla será den del tiJa, seria convel1lC'nte dejarlos 
can:!elada el! COl'!O plazo: para otra sesion i cOlltilluar con el pro-

En consecuencia, la Comisíon os pl'O- yecto a que me he referido, 
pone el siguiente 

PROYFCTO DI'; ACUERDO: 

«A.l'tI!'ulo únicn" Ei Son;) ~() c'n ¡'SO ,le 
';1 :1t¡,¡llu!;Íon q'l'~ :. c',dk¡',} ,j :n'tí' ni(l 
L . ~ d () 1 :~. 1 el.] n Ú 11 l 1':, :j~' S ~ . ~ ,~ j ¡ :' _ "':'~': : l. ¡J -

bI':) de V~9G, auto!'Í::: t él iJ ,\11¡¡'C:!L,h¡;¡d 
do Buin PUl';) c.ontl' .t:ll' é:l el1 nLI !:"'I'l'iCll
te un empréstito, hastA. por la suma de 
tres mil pesos, que de;;;tínal'8 e;:.:clusiva
mente a la pavimentacioll de la ~al\e Bal
macada d¡;l dích:.1 cíw;ad 

Defensa fiseal. ' lUemmr.¡ i ubicacion 
de salitreras 

El ¡';f'Il()l' FERNANDEZ ('\tfíllistro de 
Hh,i·:: ::,), "!':ll D1U .j" lo,; ',,:n[)d, do 
n·¡vi, iLL .. :; p, i'>; ']!. "~, .¡' ,;jj' S'3undor 
P<)l' Cantil[' h z¡ ,tl,,;-u¡¡a' {)'),~i,.'na~iOlltlíi 
reiacio:lada~ CUll los Jatos que proPQrdo· 
naba 01 delegado fisca~ de salitreras, ~r., 
ca. de ilTegularidadeB cometidas en 1M> 
meDliura i vbim.leil)l1 dH 8aljtrera~ lim Ap'~ 
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tofagasta, e indicaba Su SeüorÍa la nece- comunicaciones cambiadas entre el Mi
sitiad en que estaba el GoLierno de tomar llistorio do Hacienda i el de Jnsticia. on 
medidas, tanto para reponer las cosas en notas i telegramas a la Delegacion Fiscal 
el estado de verdad que ueben tener i de de Salitreras, i en diven;o~ documentos 
integridad de los intereses fiscales, como que dan tc~timolli() de la illlflortnncia que 
para reprimir los abusos que hubieran el Gobierllo atribuia al asuuto, i del c.:elo 
cometido los tutlcj~narios que intervinie \cun que procuraba resguardar los intol'c-
ron en eSilS operacIOnes. í ses fiscal e:;. 

Tuve ent6nces el honor de llutLifoiltur Pero ya no ticllo intcres el reilultado 
~l SenaJo que el Gobierno se preocupaba de aquellas medidas, puesto que las eo, 
vivamente de aquella cuestiol1 i que con sas h'1l1 tomado un rumbo que no tiene 
la debida dilijencia procedería al estudio solucíon por el camino iniciado entón 
de la materia i a tomar las medidas CO .. ces. 
rrespondientes. Mi objeto, al recordar estos allteceden-

En una sesion posterior, del mes de tes, es lUanifeAal' que el Gobierno E'C 

diciembre, el honorable ~enador por Oau habia preocup~ldo du esta situaeion, sin 
tin insistió en esas mismas observacio- dujarla abar.donad'l, COUlO [lodria Crel~!'i;(J 
ne8, contrayéndolas 'ya n Ull punto mas que habia '~llecdido, i'i !lO se tuviera co 
concreto, el de la deficiencia de que aelo- llucimic'nto de: CAO,' antecedentes, 
lecia la orgnnizacjol1 de la defensa de los Pero, avanzando el honorable Senador 
intereses fiscales en AntofHgasta, i for'" por Oautil! Gn sus observacioncfl i llegall
muIó algunas obsel'vacion,?s tendentes a do a los tiempos actuales, se refirió Su 
estimular al Gobierno a investigar 108 Sefíol'Ía a un cns() concreto, que Jl(:lr Sil 

hechos ocnrridos i a adoptar algunas me~ car{lctel' inusitado le llamó especialmente 
elidas para remediar aquella deficiencia i la ate:;cion; i fué que ell el espacio elo 
correjir los abusos cometidos. unos cualltos dias se pidió la retllellsura 

Para estas observaciones, el honorable de ulla propiedad salitrera, i se llevó n 
Senador tomó pié de algunas ideas del cabo en cOlldiciones de grave irregulari
delegado fiscal de salitreras, respecto de dad, a juicio de la Delegacion Fiscal de 
la deficiencia de la defensa fiscal en An- Salitreras. 
tofagasta, en las cuales este funcionario Yo no puedo desconocer que ese crtso 
declaraba que la defensa del Fisco está merece una investigacion ordenada o in 
casi abandonada i que el promotor de- tencionada, pam ver qué responsabilidad 
Sende a la vez a la pfl.rte contraria del puede cabf!r a los funcionarios, i tam
Fisco. poco puedo descollocer que esjustan1Cmte 

En vista de esto, 01 honorable Senador ese caf"O concreto citado por el sefíor Se
preguntaba qué medidas se vió en la ne- nadu!' pot' Cautin nno de Jos puntos que 
cesidad de adoptar el Gobierno cuando hall ))\"] ""id,) 1111i\ il)\",~j í,~~;t;,i"ll 1:1:1 4 :1('11 

ese dcnuncio se hizo, e insinuaba, por 2U cio:-a de 1'~lllL: lid UuUil'l'Il(;. 
parte, las que debian l()111~H"C, No estoi aun en situacioll de anunciar 

El Gobierno do cntónees, pues esto el resultado de esta itlVcstigueioll, que es 
ocunia en 1902, no fué illdiferellte a esa delicada, i que 110 se podrá resolver sin 
situaeion, como ha parecido ll1.:.nifestarlo madura considemc.:ion de los antecedentes 
el honorable Senador por Cautin, aunque que se reunan. 
debió ser, sin duda, mas enérjico de lo Pero puedo anunciar que, con lllotivo 
que en realidad fuó. En esl,'; tiempo, los de ese caso denunciado por el delegado 
señores Ministros de Hacienda i de J us~ fiscal de salitreras, el Gobierno vió la 
ticia tomaron medidas contra los fun io necesidad de poner una. mano mas decidi
narÍos representantes de los intereses fis- da en la 01 gHuizaciolJ de la defensa fiscal 
cf\les. en Antofagasta. 1 al efecto, emfezó por 

ESft8 meJidH'l cnnRt,¡w el'. numerosas hacer qU8 IR. representacion uscu se con~ 
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fiara al delegado fiscal de salitrer''ts, como I solucion judicial, fué porque, segun las 
lo reclamaba este fl1neionario. Esta 1'0- reglas del Código de Procedimiento, la 
presentacion la ejercía hasta hace poco tramitacion no tomaria mayor número de 
un apoderado especial constituido por el dias. 
d!rector del T~s~ro, a virtud de. lo. (1ue!. A. fin de evitar ~u~(lquiora desinteJi· 
dispone el Codlgo de Proceoll1uento <Jonem sobre la espOSlClOll verbal del apo
Civil. 1 aquÍ es del caso tambícm recordar¡derado del Direetor del 'resoro, le pedí 
que CUf,1l(]O pI ex-delegado ~(,I-\OI"Campa';qno me oiera por esel'ito lo que él esti
fla hizo prCi"-ellte que el pr()IlJ(~tf'r fiscal mitiN esplicacion sati",tactoria. 
abalJdonaba los derechos del Fisco, se Las preguntaq que el i\rinisterÍo le hi ... 
creyó que podia encontrnl":'-o Ull rClilcdio Z<l, (~,.;bín (;()l1tU!1i la" en la minut.a misma 
adecuado para hacer ce::-l1,l']oS males 811 oí. 011 viada pOl' el apoderado del Director del 
ejercicio de 11\ facultad qu'J la citada ]0i ul'('Sofn al Ministerio, qíW diCe así: 
daba al Director del Tesoro petra, hacerso 1 o DI'· J . t·" . . . t· 

t t d 1 ... d I F' ,« . ¿ e ( onr e par lO la ImCla Iva pa· 
par e eno os os JUICIOS e ISCO, por Sl '" l.· l0 ',,,. -ó 1, . t D b '·d 

d d 1 t ' ¡D' t Ic.t;lllU,U(lIIlCl.,~U1,\(C(Sa eSCUllO-
o por apo era o. en onces e Irec 01' .,? 
dé! Tesolo nombró efectivallll~lItoun D¡lO- Id. 
derado en Antofaaasta. ,( De' Sallti'I,!..;-(), ¡d(d Di rC'r:t o 1

1
. (kl TOiiU~()I' 

E t I 1
".,· ., t' 1 1 . ,.COr\lO se COlllllnl ' · );t con el te egrama Ul' 

S e npC)(CralO eJerclO su" ,;cu Ul.(.CSI. -1 1 , 

11 ,. ,.' 10 ue mayo. 
eno su cometlllo con mas o lllellOK re / ) o 1'> 'j. '.', 1 lId 1 
1, ,. l· dI, I t·,· l ,; «:... 7. 01- qllC (1i'J,l1O e apll( ont( o o 

gUcUIUt (mante lastan Ollc- 111110, )ao-Ll)J)' .. Il'r . lt l. J 11') 1 . ~ . ( ; }reetor (u _ . (;:"¡(I]'O e Ü. 1l O'J'aillr1 (e .:..J (e 
que por fin se SlwcltarOI1 tl"0lmz<)s entre' . l l· . ,-, 1 1'1 el 
'\' 1 I J d fi 1 1.]' t HU"OstO, Oll e eU:1 [1l1U1Wla que a HU l( a 

Cl 1 e (, (' ega o sea (e t'a I trc ras ro- n . , • 
. . .' quedana. deerdnda p<1;'a h S\'lllflna prOXl' 

plCZOS que se soluc]()naroll lWC1('lHlo. eo~ '1 
rllO he dicho, q110 el Director dl~l Tt'';()]"o mu. 
confiriera su l"üpre,.:;entaeiOll flllilislIlO d\;- «Se diriji,f¡, I,(mlno, dada la urjencia i 
legndo fiscal do :oalitrcras. :\[I.~d¡ante ins- maroado itltcl'uS (¡IlO el DirecLor del Te
truceiones ilupartida" p r el Millisterio, soro, el lllal1dallÜ., mHllifesLaba en sus 
se le ha d11:10 por el Director del Tefwro ~ele;S!,Talllit.s de fec.ha:o 13 de mayo, G de 
un poder amplio i jeneral. JUIlIO, 17.1 21 dl~ JUlIO, df~ r¡u~ la mensura 

Al señor Senador por Cautin le ha; do la Pupa. Sr; all~lara. ~stJltlO de su deber 
llamado t¡unbien yivamente la a.tenciolJ: ~l npodera~lf) de dlCho D~ruct(lr eorrespo~· 
el hecho de que el apoderado especial de}; oer a ese IlJ.teros rLllunclalHJo que la nulI
Director del Tesrro, a propósito do la;da~ .C{ue(!n.nlt decretada en In semana 
re mensura de una pertenencia, estando proxunn. 
apélB_s iniciada lajestionjudicial, hubiera «Se fijó el plazo de unn Sell1[l~la, ~proxi. 
anunciado, sin embargo, que el falJo se nla(~all1('lIte, IJf.']'(]ue la tr;Ul1lt.'l.?I?n no 
c"'pl'diria dent.ro de breves días. ¡ clcb,la dU\'[lr .mHs: ya r¡ne a 1.1\ P?L1mon de 

F:ll I f('c-t(l¡ ·~'S ilJl1o-itll.do q:¡I: fj¡, :l!lk-) ~l!¡I.l'¡<ld H' !I) diO la tr:l:i!.!t:WIOI1 de un 
lllano se ltllur;cie el resultado de UlJ juicio 1I1cHbllle, ~!ue iOUpOIlC tres <1 1<1 s, por la l?ar. 
por ulla de 1[13 partes illteresadas. Sohre t(~ C()i¡(,rana :lc plaz,) para responder 1 de 
este punto cUlllple tambien al Ministerio otros tres ritas pam sel' fallad::t por el 
practicar toda" las illvestigaciolles llC("C- j~oz: (A rt~:ll~() 0 t (H Gídigl) el' Proce. 
sarias para averiguar a qué prop(¡sito;dlll1lellto C1V¡]). 
obedeció esc anuncio anticipado del fallo I «Sü le di() h trmllitacioll de un i!lciden· 
que se habria de obtener. Preguntándole: te a la petiei!ll de Ilulidad, p:Jl'que esta 
a ese funcionario por qué razon clió el ~ peticion fué hedla en elllli"mo espediente 
anuncio, me contestó que lo habia hecho;de mOllsura, ¡.;egun ha HiJo co~,tul1lbre h:-t
en virtud de haber~e dictado cO\} anterio-;c,\r1o. 
ridad un fi::tllo 1'itJállJgo, en 1111 CaSf) allálo,,) ¡ «E: Di'·\oebH' dé'l Tesoro no protestó de 
ta .. bien, añadiendo que si indicó un tiern-) este prncedillli,;uto; por el contrario, lo 
po fijo dentro del cllal se dicbria la rf\· ~ aprobó irn pl ícitn.mente con fecha 2~ dp. 

I 
I 

~ 
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agosto, en la cual fecha, conocedor el Di- resultado, ocurrió que la ubicacion de la 
rector del rresoro de que la remensura se pertenencia se hizo en un lugar distinto 
iba a practicar, me dió órden de no sus- del que le correspondia, con perjuicio de 
pender esta operacion si el injeniero fiscal los intereses fiscales. 1 agregaba el señor 
no asistia a ella. Senador que convenía que el Gobierno 

«3. 0 ¿Por qué creia el apoderado del Di- averiguara en este caso concreto quién 
rector del Tesoro, segun lo esprAsa en sus entabló la demanda, quién dijo que con
telegramas del 12 de agosto, que la parte venia entablarla, i quién procedió de 
contraria aceptaría la nulidad? acuerdo con la parte contraria al hacerse 

«Creia eso porque la misma parte, en la remensum. 
los casos de la Lepanto i ht Concordia, la A todo esto se estiende la investigacion 
habia aceptado i esas dos descubridoras, que practica el Gohierno, i desde luego, 
en union con la de';;cubridol'a Pepa, eran segun los ant22edentesque se ban reunido, 
las señaladas en el telegrama del 13 de parece que la idea partió de Santiago, SAa 
mayo. del Oons~jo de Defensa Fiscal, sea del 

«4.0 ¿Por qué no se cowmltó la senten - Director del Tesoro. 
cia que dió lugar a la nulidad? Si hai responsabilidad, si hai algo que 

«Ya se ha dicho; la sentencia que <lió pesquisar, so estucliará el punto i se 
lugar a la nuliclad no fué de las que la lei dirá claramente lo que sea. Por elmomen
califica de sentencia definiti nt, i en con- to, no existen datos que permitan apreciar 
secuencia, consultable, segun el artículo el punto, pero él es mdudablement(~ me-
924 del Oódigo de Procedimiento, Fué recedol' de la atefloion del Gobierno, quien 
simplemente unn sen ten cía in terlocutoria, se a presurará a hacer el estudio del caso. 
a la cual no aleanza el recurso du la COll- ( El honorable Senador de Gautin con~ 
sulta. cretaba, por último, sus observaciones 

«Ademas, el Gonsejo de Defensa, entre llamando la atennion del Gobierno hácia 
las instruccione'l que habia impartido a la neccsidRd, !lO solo de correjir los males 
su mandatario en Antofagasta, no habia e irregularidades ya efectuados, sino 
dado h de exijir la c:onsulta para la sen- tambien, i mui principalmente, hácia la 
tencia interloeutoria_ convenienciR de adoptar medidas para en 

«5. 0 ¿Por qué no se protcBtó el acta de adelante, a fin de que se impidan aquellos 
remensara de In, Pepn,? males i se ¡:¡,tíenda mejor la dAfensa de los 

«Porque el señor delegado no quiso: se intereseR del Fisco. 
negó a enviar i~jeni~r~), para que asistiera Ya ha visto el Honorable Senado que 
a la remensura 1 reOlblO, segun cnns~a en se han dictado medidas respecto del pri~ 
el telegrama del 23 de aw)sto" la ?rden mer punto; con 1'e1acioll al segundo, debo 
d~ lIeva~ ~ c~bo esn, opemCíOll sm aSIsten- decir que se ha agregado al delegado fis
Cla del HlJemero fiscal». cal Ull abogado especial para que lo ayu-

Como se ve, del fondo de esta esplica- de en sus tareas i en el mejor desempeño 
cion parece que el apoderado del Director de su encargo. 
del ~esoro creyó poder. ha~e[' ",1 anuncio 1 al efecto, en la leí de presupuestos se 
en .vlsta de ql~e la tl'~umtncll,l) pi) ,h':lllO, ha inti'orltwido una partida COl! el oLjeto 
rarIa n,layor t~empo, 1 qu~ ,,1 ¡;O ""IIII\lll~O indicarlo, a fin de satisfacer ü",ta ne~m;i~ad 
a Santwgo,fue porque ent.el)(:," ~lu\J babw que l~ll1l:eV() cm"" clntl, a la orgal1lzncIOn 
aqul gr~n ~n.teres en ver tr-;,¡¡'i!\ach ,i';t: rlc l:,s il\t\'l(~H".':; fi."",:,.\'- í']lr' n·' con el ca-
asunto jU,hclUl. n~o(\:l' de la I!lW3 ab t';,.ia CO'l\cllicticia. 

Pero tI seliol' Senador por Oe'.utia t10- A t>LC: re:p¿,díi ¡le bu u¡¡, icípll' algunas 
cía que, aparte de la circunslallcÍa ÍuusÍ- idead con relacion a la mauera, a mi 
tada de haberse verificado la declaracion . uicio d¡;ficienle, clln que en la actua-

~'udicial de la rernensura en un pInzo tan (~8t{;U inve,-;t¡rbs ]:>, of!,(unizacion i el 
. . d . t'j , ., I I '.,' 1 'ft" . reve.! e IlnuntJlfl.ri'4~ (lon fW ,e (~elOn su pa.trO(lmW "e ,Clil 1n .. eKARP,S f1e .. 18~(}; 
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Por mas que soi el primero '-'11 recono- que ha merecido, con justicia, el estudio 
cer el talento i el celo con que Cf30S inte- del Ivlillistro que habla, quien ha llegado 
reses ¡;on defl~r](lidos l ni' el Consejo ele a la misma eoncJusion que el señor Sena
Defensa Fiscal, creo, sin l:lllbargo, que, oor, esto es, que touos estos negocios 
vale la pella de organizar ese cuerpo de) deben ser consultaJos; i al efecto, he da
un moJo mai:l n:ctódico i mas completo, ido instrucciones al deleg'ado fiscal para 
fijándole claralllent0 sus tÜl'ibuciou8s i! que así se haga, especialmeute cuando el 
sus deberes por medio de \lila leí. Código de Procedimiellto no fija plazos 

Dentro de estas ideas cabria la de de- para ef~,;ctu'lr las mensuras, remensuras 
terminar en qué caso", el COll~cjO de De - i otras dilijencias. 
tensa Fiscal estaria autorizado o podría, E'iblS instrucciones constan de una 
por propia iniciativa, iniciar jUi0ios en nota diJ'ijidct el 30 de diciembre próximo 
defensa del Fisco o desistir de ellos, i en I pasado al Consejo de Defensa Fiscal, 
qué casos carecería de esta atribucioll, ne-; nota que ha sido tr'lscrita tambien al de
ce~útando para ejercerla el concurso o la pegado fiscal de salitrens, i que dice así: 
intervenclOn de otra autoridad. A?t~al- ( «Santiago, 30 de diciembre de 1905.
mente~ por el deer:t~ que orgal1lZ0 el,! POI' las diversas comunicaciones lli)gadas 
ConsbJo, sus proCedUlJIelltOti en e"ta ma-, al Mil!istel'io con motivo de la constitu
teria dependen de su esclusi\'<1 ini(jiativa,;ci8n de la propIedad salitrera de particu
i la lei o el reglamento vendri;.¡, a fijar las lares en Antofagast~, ha podíd~ verse que 
condiciones i circunstancias en que el la defellsa ~e ~os l~teI'~Ses fi~cales en 
Conseio l)odria obrar o no P:'l' sí solo. aquella pl'OVmCla no na SIdo uDlforme en. 

E J· JI' . e le" cuanto a la manera de proceder para res 
sta sena ~na :.1e as 1 lacas J~1l rn ~ guardar los valiosos intereses alh existen-

de la ~co~·9aDlzaclOn. de C()~1seJo. POI tes. A la vez, se anotan vicios graves en 
ahora, 1 lluentrad so dICte la 1m a que vell- la mensura de algunas pertenencias. as1 
go refiriéndome, se tratan\' de llenar las como pl'oecdimientos abusivos en lI:í re
deficiencias de su organizaciol1, ell euanto mensura de otras, ~n términos .de lesio
sea posible, dentro de las leyes i d.e los l~ar de un modo conSiderable los mtereses 
recursos existentes. Deb,) agregar, sin l1scales. . . 
embargo que así COlllO se ha introducido \ ~on la ~!ra de colocar esto:, mt~res~s 

'.. ¡ baJO la tUlclOn de una sola aCClOn dlrectt-
una partIda en la lel de presup.ue"tos pa- \ va a fin de uniformar los ploC'edimientos 
ra sueldo de un abogado espeCIal c~ntiul- Uudiciales de defensa del Fisco, se ha da
tor del delegado en Antofagasta, aSl t3m- i do ya la I'epresentacion de éste al dele
bien he intercalado otra partida para) gado fiscal de Salitreras, fundonario que, 
consultar el sueldo de un presideute pro· \ pOI' tener el ~si~nto de sus f';1nci0.nes en 
fesional del Consejo, de !llallera que pue- ¡ aquella provlDcla, está en _sItuaclOn de 
da dedicarse real i eí:;c] usi v amen.te a los ~ atende!' de cer'ca al desem pellO de. las ta-
d b d 

. t (reas de este (n·den. Ademas, ha¡ el pro
e eres. e su pu~"tito ~ no ell~a" como ~ pósito de establecer Ull abogado especial 

ahora tIene el senor DIrector del 1: esoro) \ ell Antofai"asta clue ten era a su cargo las . d bl . . . d \ 1:), b una atenclOn o e 1 un !"erVIClO por u- \ jestiolles pr'ofesJOnales que le üncomien-
plicado. Creo que de eí:;ta manera se ~ de el delegado fiscal de Salitreras. con cu
adelantará en el mejoramíünto de la deo) ya medida se completa el propósito. de 
fensa fiscal i se llenarán mejor lcts necesi- ¡ provee~ del !D0do mas adecua,~o posIble 
dades de este órden. (a la defensa tJscal en aquella re,llOn. 

Llamó tambien la ateneiün el hOllora- \ Pel'o, si es verdad que ,estas medidas 
b1e Senador de Cantin a (¡ele todas o tienden a evi~ar diticu}tades e i.rregulari
muchas de las resolueioneH Ht~ 'tomaban en dade¡s po~teI.lO:ll'des'dse Il'?PV

t
-ne, tsm embar-

A ',. . 1 1 1 G ,gu, a neves!\. a e a 10p al' o ras que re
.ntofagasta SlQ pr~vla COllSU ta ( e~. 0-; 1) 111'0 n los vicios dcuutlciados el! ltis'men-

blerDO o del C?nseJo ~e Defen¡,;3, ~ lscal sUI'as ya pI'acticadas, si ellos existen, 
en unos casos, 1 del tnbunal supenor en para l'e:-,:bblecer los intereses fiscales a la 
la jeneralidad de ellos. integridad que deben tener. 

En realidad, es esta una observacion Para olla, habrá que proceder a la ini~ 
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=~~~:;;'=~~ 
I'l'Cf'po!Hlan, 1e~iendo fil'C:-Clllc, :,tl efecto, (aull rüspedo de las monsuras ya ~~'a~ti. 
que las opcracwncs dC' mensura de Cjuo(c];¡s, basta irme!' p¡'()s"ntlj eJlle el Co·llgo 
trata el :utículu f)Cl del Có,t¡g'l do ~,;ill:t~;.!:k Prol:c¡itllÍ,!lll() c'v I ¡iO lij I (!JI ¡/:I/') 
pucden sel' impuguacb!-' !JIJj"lu::,; \'Jcio"c¡u~¡espec¡al para llevarlo a et'oc:to, lo que l:a
alil se indicall, que son de la clase de los (oílita para llacodo en cualquior tiempo llO 

({ue denuncia la Dclega('iutl Fiscal dc ::-:,-"a-l esti!lg~lid{.) pOI: alguna clase espcciil! de 
J¡trerns lc:-,pecto do bs 1)(:rtcnoJll'~a"" )ll"CSCl'lpCiOn; 1 

«Santa Cruz» i (IPepa;). ~'\(!e.llla.s, Iwi que¡ ;3. 0 El d?iegado fi~(':~l.de s¿¡j)trer.<ls,.CJ.Uc 
tenel' pl:esen,te. pm:a ¡a ,ll,l\"!(~elon de es· lita clCtlU,llCwdo eorn~ VIC,iOsas 1 PC.l"Jud.lela~ 
tas acclI)nJS, la ClreUll-;t;lllt:W do e!:,t;lT'i les a los llltcreses n-;cales la ublcaclOll 1 

r:~l1diel\tcs :os p~azos d~ pl'OS;l"i¡!ciOll que ¡ !1Jensu!'a de las p.el"~one.n(:i'.lS "Santa ~;I'UZ») 
fip el aJ't!;-,ulo Sb dol ml"HL! Cudlgo, 11 I(P(~pa», procedcra a lIllCWI' la accJ(,nes 

Se observa tamb!o? dejas cOll1U1¡ic<í(,io- i jl1clj(~i"le::; que co J'espo!lda~1 pa.nl I'o"ta· 
nes llegad"s al JVIl111steno, que las reso- \ bteccl' la VC¡'Chldcl'il ublcaelOll I l'opnUI!' 
luciones judiciales relativas a la al)l'oon-i1os vil~io.:i denunciado,." ~iin perj\liciu de 
cían de las adas de mensura no han pa-icoutillUill' el J\lilJiste)'i,) la investifweioll 
sacIo por el trámitc le~al d0 l' la consulta)),) pendiente a eerc 1. de las ¡'Cspc);ls:dJilida
aun euando b~~'a esta(~o de por rnod).o dej des C¡UG l~llcden a!'eetal' a :0:-; fUllciunaJ'~os 
unmodo llwmhestoel mtcres del Ii/Sco,¡quc ¡w!) !ntorvclllrlo en ambas Opel'aCiU
Esto trámite no ha debido omitirse en nÍ!:- ¡ ne,.,. 
gun caso en que la ubicacíon de una per-) Lo quo puug0 en eOJli)l~i(TI1élntu de usted 
t.enoncía, ~l~, p(l,rtieu!a,re..,; pli~da afectar de-¡ par~ su cumplimiento. ,~. 
lechos ti~ccllél> o sea C:l,lllllgun caso en í DlOsgU:ll'do austed.-Belt01' rcrn~nrl(¿ 
q~e la 0p~raclOn se V01'ltli¡Ue o. haya d~- ¡ -·Al presidellte riel Consejo do Defensa 
hIelo Vel'liH~ilrSe eon apr:I'~(j!I;¡IllI()iltcl () 1'1- FiscaL), 
tal'Íon fi"cal, en razoll de que as! lo dis-
pone el articulo !)24 del Código de Proco- A fin de couurdar lllas Jo~ pUllto" HO-
dímiento Civil. bre los uuabs ha de eJerCe1' ~u v.etividad 

La circunstancia do que esto artículo se el delegado fii:ical, el Ministerio le ha di· 
refiel a a sentencias detlnitivas, no cluita I'~jido, con fecha de hoi, el Higuieute ofi· 
su fuerza al precepto ¡'2specto de las re- ClO: 

suluciones J'udióales relativas a actos de . I «SHlltiagil ,3 de ellero do 100Ci.-:'.iÚtn", 
menSUl'a, porque estos actos Importan e Para llevar ¡; cfl!eto las instrucciolles (IHO 

fallo decisorio o final de la instaneia que lo impartió o:"te lVlinisterio en oticio 00'30 
fiJ'a los derechos a la pertenencia entre el d d' 1 . . J e lcíembru rocien ¡jasa( o, númel'o 1,;:'0(;, 
Particular i el FISCO,' i las resolUCIOnes ( e 

p¡'ocedenl usted a reunir los siguientes ¡)J.
esa clase ,<:on definitivas, segun la defini- tecedenies: 
cían del articulo 165,incis,) ~,o dd mismo 
e 'd' l. o Formarü usted un ostado de to l:.¡s oIgo. 

En consecuencia, este l\lini'itcl'io estimil las l'esolueiones judieiales relativa:.; a opc
conveniellto que el Consejo de UtOfen":l J"aci()ne~; dé men~ul'a, qUG deball sel' COIl

Fiscal ciue usted presicll), i el dolegadu ::sultadas conforme al lllW¡Or-o 2." de aque· 
las illst,l'uccioIles. fiscal de salitreras, p¡'ocedan a llevar a 

2,' Anotará usted todas las circunstancabo las instrucciones siguientes: 
cías que dehan considerarse pata apreciar 

1.' El Consejo de Defensa Fiscal índica- las objeciones en pro del ¡nteres fiscal que 
rá al delegado oscal de salitreras el pro- lllC¡'eZC:ln las operaciones de mensura o 
cedimiento judicial que concep1úe mas ubicaeion que se van a c')[)sultar, con el 
adecuado para proceder a )',)clamal' en {in de poner' esos (latos en mallOS de la De
cada caso de mensul'a de pel'tenencías fensa Fiscal, por hacerlos valer en el trá
salitreras, la consulta judicial del fallo mito judicial revisor de la consulta, 
que apruebe la operaGion; 3.° Espresándose en la nota de usted a 

2: El delegado fiscal de salitreras prc- este lVlini.:sterio, rle fecha de 16 de diciem
cederá a l'eclClmar el trámite de «consul- bl'e último, quo se hall mensurado i ubica
tal! res!ledo de todas LIS r(':sollleinne;;; jll-" du viwias pertenell(~í:ls s;ditl'oras do llaltí
cli',',iales ~'a pl'ollunciadas sobro apr'ubacinll / hl'C's ell l\nlUra~tc.sta sin intel'venci,n de 
do operaciones de mensura, el1 todus lu,» la í :el<:gacioI1 Fiscal, e')il posterioridad al 
casos en que haya tenido interes el Fisco,; denullcio que hizo usted acerca de la ubi-
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eaeion de la «Santa Cruz> i la «Pepa», es! El señor MONTT.-Veo con mucho 
de.eh., sin guardar la forma (~e pl':)~ed~- gusto que el St!ñor Ministro de Hacien. 
mIentas que sobre esta materIa fue lll(il- da se ha preocupado de atender a la me. 
cada por lo DRfen<;;a FisC1l1 en nota núme-· d f dI' fi 1 

5"7 d 27 1 't b 'lt' d . JOt· e ensa e os mtereses 8ca es en ro J, e ( e oc u ,'e u ¡mo, proce era . ó • 

usted a inr¡uirir la corl'eccioll de las ope- Antofagasta, que ha estudIado l.os ante-
raciones efectuadas con el fin de anotar cedentes que se han darlo a luz 1 que h~ 
aquellas que no aparezc 111 sometidas a procurado dictar las providencias mas 
las indicaciones de sus titulas do conce- urjentes para correiir los males i para 
sion, Si respecto de c~t~s Ilbic~cjones o evitar que se repital; en lo futuro. 
mensuras resu! ~aren VICIOS o detectas c~- Si algo puedo decir ahom, es estimu. 
mo los denuncIados re~pecto de l?s. ~a}¡:) lar a Su Señoría para que continúeon sUs 
treJ'as' «Santa CI'UZ)) I «Pe\Ja)), 1l11CI1:lJ'a) . . . 
usted las acciones judicií' les que COITes- bueno~ p~OpoSltos, 1 par~ que los ~aga 
pondan, conforme al númerO 3: de las ins- c;u.nphr. Sus buenas medld.as,.l~s dIspo
trucciones indí'adas en la nota número SlCwnes acertadas, son el prll1Cl pw de unA, 
1,500, de 30 de rliciembre próximo pasado buena obra administrativa, pero, que-

Es conveniente practicar a la mayor bre- dándose con ellas sin hacerlas cumplir, la 
vedarl 8,-tas instl'll~eíoJles, a~1 corn,o las de obra no se realiza por completo, 
la not~ de 30 do diCiembre; 1 <~I efecto, le Anteriormente no faltaban las disposi
~ecom\Cnd? q,-;,e procuro ter;nl.rlllr cuanto ciones acertadas ni los funcionarios que 
ant~s las JestJClnes que le l'ctl::nen en la tuvieran a su ~argo la defensa de los 
capItal, para que se traslade a Antnfagas- . '. 
tao -Uios gual'de a llsted. (Firmado\. - mteres.es fi~c~les, lo que faltaba e~a qu~ 
B. Fernández)). esas (bSpOSlclOnes fueran obedeCIdas 1 

Cree el Gobier:'lo que estas medida., 
habrán de poner término [l, la'" irrugula
ridn.des que puedan or.urrir en 111 organi 
zacion de la propie(l.ad salitrera ell An· 
tofagasta. 

Entregando lo que ha ocurrido ya i lo 
que ocurra en adelante a la deci"ion de 
los tribunales, la ganwtía es completa, 

que esos funcionarios cumplieran con su 
deber, Por eso decia que me permitiría 
estimular al sellor Mini"tro para que 
vijilara el cumplilllielltD de las ditiposi
ciones que con tanto RCj,,';¡ ll't di/·tado. 

No deseo volver sub!l. la" n~fiexiones 
a que se prestan los dOCUtnelltus ya pu
blicados i los datos dados a luz reciente ... 
mellte en una nota de la Delegaeion Sa

porque ante, ellos podrán hacerse todas / litrera, euviada en respuesta a una nota 
las observ.a~lOnes que sean d~l caso. ; del Ministerio que llevaba fecha de 14 
~a deCIslOn. que d~n los tflbunale~ ha-) de diciembre. Aunque la nota de la De

bra de ser sa,tlsfactonFt por eutero, Slem- legacion se ha publicado sin fecha, es se
pre que recaIga .en a~~.eCe(~elltes acumu~ guramente de la segunda quincena de 
lados con la debIda dlhJenCla, como se les diciembre, puesto que la, del Ministro, a 
ha recomendado especHdll1ellte a los en- Ja cual contesta, es del 14 del mismo mes. 
cargados de vijilar los intereses fiscales en Escusa, tambien, entrar en observa-
Antofagasta. ciones sobre los datos a que esa nota 

Corno las obi'ervaciollEs que adujo el se refiere, que nJas o ménos responden al 
honorahle Sellador de Cautin tuvierotl mismo jénero de hechos a que se habia 
por objeto los puntos a que he venido refi aludido en notas anteriores de la Dele
riéndome en mi respuesta, creo haber sa- gacion de Salitreras. Quiero hacer sola
tisfecho 8US interrogaciones i cumplido mente una que otra reflexion jeneral. 
con el deber de hacerme cargo de ellas, El señor Ministro recordaba que se 
reiterando los propósitos que abriga el habia pedido la separacion del funciona
Gobierno de estremar, en cuanto sus fa- rio que habia considerado compatibles la 
cultades lo permitan, la,> Ítwestigaciones defensa de los intereses fiscales con la 
necesari -lS para inquirir la verdad de las defensa de los intereses de 11)8 que litiga. 
cosas i el uso de las facultades de viji- (ban con el Fisco. Por dilsgracia, esa no~ 
lancia í organillacion indispenl::lablcs. ¡ tioia quedó a medio ea.mino, porque \\0111'\ 
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se supo al fin la providencia que se ha" putados, porque ni siquiera figura en la 
bia tomado. Ha aparecido, por el c')n- tabla de los asuntos de que debe oJupal'
trario~ que en vista de lo ocurrido, se (se aquella Cámara. 
habia dejado en su puesto al funcionario ~ Creo que una de las medidas mas en· 
que no habia cumplido con su deber i se caces para evitar los abusos fine se de
habia encomendado a otro el trabajo de nuncian, seria la de facilitar en Antofa ... 
que aquel estaba encargado. gasta la administracion de justicia, i que 

Esta medida, señor Presidente, ni con· con ello habrá dado un gnul paso en el 
sult-aba el interes público, ni llenaba la sentido de realizar los buenos propósitos 
necesidad de que los procedimientos fue- que ha manifestado el señor Ministro. 
ran correctos. Así como los funcionarios Por estas consideraciones, me atrevo a 
cumplidores de sus deberes, deben tener solicitar del señor Ministro que ajite en 
la lejítima espectativa de que sus serví· la Cámara de Diputados el pronto des
cios sean estimados i debidamente recomo pacho del proyecto a que me he referido. 
pensados, aquellos que se apartan del ca- El señor FERNANDEZ (Ministro de 
mino recto deben tam bien tener la certi- Hacienda ).-Con mucho gusto rogaré a 
dumbrc de que recibirán la sancion que mi colega, el señor Ministro de J llsticia, 
la lei ha establecido. que pida preferencia para el proyecto 

Se trata, en el caso presente, de intere- aludido, el que, segun entiendo, está ya 
ses cuantiosos, de millones de pesos, i se informado por la Comision respectiva de 
comprenderá cuán solícito será el interes la Honorable Cámara de Diputados. 
particular para defenderse i cuán necesa- El señor BALMAOEDA.-No he te· 
rio es que el)~'isco emplee igual solicitud. nido el gusto de oir el discurso del hono-

Por eso, cualquiera que sea la disposi- rabie Ministro de Haciúnd.t, pero puedo 
cion que se dicte, si no se estii con el ojo manifestar algunas ideas sobre el oríjen 
avizor, si los funcillnarios públicos no de los males que el pais tielJe que la· 
contribuyen a que el .Fisco sea debida- mental' i a Jo cual 110 se ha hecho refe· 
mente atendido, no se habrá hecho nada. renCla. 

No tengo motivos par:t dudar de que En cada una de las discwúones que Sr.) 

el sefíor Ministro llevará a la pníctica sus han sucedido sobro esta matel'in, ho vis
buenos propósitos; i por consiguiente, no to, en efecto, que se discut8 mas o m6nos 
necesito hacer nuevas observaciones. vagamente, sin determinar con precision 
Termino, pues, repitiendo que son mis el punto objetivo de estas cuestiones; i 
deseos que las teorías i las ideas manifes- este punto es el que atañe a la manera 
tadas por el señor Ministro se cumplan cómo los Tribunales de Justicia h::tn in ... 
debidamente, para que los intereses ue; tel'pretado las leyes i oómo han hecho 
Fisco sean convenientemente resguarda surjir, dando un aJeallce entel'alllente al'
dos. bltral'io al Reglamento de 1877, todas 

El señor BARROS LUCO.-Do bs laR cneRtioncs que se han \'cntilado, o 
0~sel'vaciolles que ha hecho el seüorMi- subsic;len aun, en lWJterict de pedimentos 
nistro, aparece como idea dominante la salitleroEi. 
de entregar a los Tribullales de .J usticia En época an tL~rioJ', con moti\'o de las 
el conocimiento de todos estos negocios. medidas tomadas por el Gobierno perua· 

Para facilitar la l'ealizacion de estos no, para establecer el monopolio del sao 
propósitos, el Senado aprobó un proyecto litre, el Gobierno de Chile, viendo anuo 
de lei que creaba un segundo .Juzgado lados los esfuerzos de nuestros indushia· 
en Antofagasta a fin de que, como se dijo les, de los industl'iaJ8s chilenos que ha· 
en la discusíon, se hiciera mas espedita bian llevado sus capitales a Tarapac:i, 
la administmcion de justicia. quiso abrir campo a h industria nacional 

Desgraciadamente, no sé por qué mo· dictando una lei de flVot' p;,tra los que 
ti vos, ese proyecto ha quedado indefitli_ descubrieran yacimientos de salitre en 
uamente postergado en la Cámara de Di- territorio nacional. 
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Vino ontóncescl Reglamento de 1877, der derechos sobre la ha,se del lUero de
calcado dell'eglamento boliviano, que es- nuncio, sin tomar en cuenta las otras tres 
tab1eció cuatro condiciones especiales que condiciones de mayor seriedad que fa
debian servir de base para la adquisicion vorecian el interes fiscal. Lanzados en el 
de propiedades salitrales. Ese l'eglrillwn- camino de la arbitrariedad i del desco
to favorecia al descubridor ell una medio nocimiento de la lei, con el pretesto pue
da aun mas liberal que la quo consultaba 1'i1 de guardar equidad para los denun-
01 regbruento buliYiano. ciantes que habian hecho esos descubri-

Muchos deHcuhrimientos venladeros se mientos, los Tribunalee de Justicia esta· 
hicieron cnt6nces; pero, como suoede blecieron la estraña jurisprudencia, en 
siempre ell estos casos, so multiplicaron mérito de la cual van desapareciendo las 
los denunuios sin que ellos tuvieran mas riquezas salitrales del Estado. 
fundamento que la mera pl'esuncion de El oríjen del lllal no es M, pues, en las 
existir salitre. N o habia en la casi totali· autoridades administrativas, ni en sus 
dad lli cateos, ni esplorauiúnes de nin delegados; el mal está en el poder judicial 
gun jénero de las que exijia el reglamen. Í en su injustificable manera de interpre
to citado para llegar a la posesion de un tal' las leyes, i yo estoi cierto de que si 
estacamento salitral. sometiera a cualquier tribunal de la tie· 

La prosperidad de es~a Ílldw;;trin on na si la letra de ese reglamento admitía 
·l'arapacá i la riqueza de sus yacimieutos illtürpretacion, 110 podria decir sino que 
hicieron por mucho tiempo ilusorio el pro- la justicia de Chile no ha respetado eu 
pósito de hacer surjir esb industria en sus fallos sobre mensura de salitreras el 
el pais; i mas tarde, terminad<\ ya la gue- reglamento de 1877. 
rra con el Perú i Bolivia, la leí que fijó el Mas arbitrario e improcedente seria 
impuesto del salitre concluyó por hacer atribuir a la disposlCion del Código de 
imposible la esplotacion de los salitres Minería del 84 el sentido de que, cuando 
pobres que se habian descubierto en Tal- reconoce los derechos de los que hubíe
tal i Aguas Blallcas. ran denunciado legalmcnte, o sea, en con· 

No pudiendo resistir al impuesto, la formidad a ese reglamento, hubiera que, 
jeneralidad de los denunciantes se guar- rielo anular los derechos del Estado en la 
daron sus pedimentos sin cumplir con 10'3 misma disposicíon en que establecía que 
requisitos quo el reglamento de 1877 los yacimientos salitrales no serian ya 
exijia para perfeccionar los denullci'Js i denunciables. 
para que tuvieran algun valor. 1 cuando se llega a la uonviccioll de 

Algunos años mas tarde, con motívo que todos estos males a que se ha hecho 
de la importancia que iban cobrando los referencia han tenido su oríjen i son la 
terrenos salitrales i tomando pié de las consecuencia de la jurisprudencia esta
csploraciones que verificaba la velega- blecida en las arbitrarias resoluciones del 
cion Fiscal de Salitl'eras) se iniciaron los podel judicial, ¿cómo puede pensar el se
juicios sobre monsura de salitreras, i ft;é ñor Ministro de Hacienda que el Go
ent6nces cuando los Tribunales de J ustí· bierno deba eximirse de tomar una par ... 
cia, prescindiendo de su carácter de j ue- tici pacíon activa i mui activa en estos 
ces de derecho i tomando el de árbitros! asuntos para dejar a la justicia que obre 
arbitradores i amigables cumponedores, como crea conveniente? ¿Cómo podría 
que nadie les habia discernido, entraron desentenderse el Gobierno de la uecesldad 
por el funesto camino de llevarse por d(> en que se encuentra de tomar esa partí· 
lante las condiciones que el reglamento cipaeion par;:!, ovitiU que se pierda hasta 
do 1877 exijia parn, constituir ia propio, el ülLimo retnzo ele los terrenos salitrales 
dad salitrera, i otorgaron pertenencias a del Estado, ent.'egando a la accion de Jos 
todos aquellos que dijeron haber sído de- Tribunales la ;'üsolucion de estas cnes-
nunciantes de un torreno sftlitral. tionesi 

N ada importó a los Tribunales conce- N ó, señor; yo oreo que esto no puede 
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hacerse, ni que sea ése el pensamiento 
del señor Ministro. 

Cuando esta lamentable situacion se 
ha producido en materia tan grave i que 
de tal modo compromete la fortuna pú' 
blica, hai motivos para alarmarse i para 
pensar que habría llegado el momento de 
resol ver con enerjía una antigua cuestion 
constitucional, la que consagra la inamo
vilidad de los jueces. 

Ooncluiré manifestando mi deseo de 
que el señor Ministro de Hacienda 
feliz en la empresa que pretende llevar 3 

cabo; pero dudando al mismo tiempo de 
que, miéntras no venga una lei que pon· 
ga coto a los abusos que se han estado 
cometiendo en las mensuras de salitreras, 
las cosas puedan modificarse. 

Oreo que no son solo el Gobierno i la 
justicia sino los tres poderes públicos que 
nos rijen los que deben aunarse en defen
sa de los altos intereses del Estado i de 
los principios maH elementales de moral 
pública tL~J¡ :::¿~'ü\.li;ente alllel~~!zados Cl! 

€ste pais. 
El señor:5' BliN AN DEZ (Ministro de 

Hacienda).-Mi propósito, al decir que 
el Gobierno confía en la rectitud de los 
Tribullales de Justicia sobre los asuntos 
que se les someten en consulta conforme 

para que los intereses fiscales no sean en 
manera alguna lesionados por los ~arti
culares. 

El propósito del Gobierno, al oir la 
opinion judicial, es conciliar esta epinion 
con la suya propia. En cuanto a que 
los Tribunales hayan procedido bien o 
mal, no he de pronunciarme. 

Votaciones 

El señor LAZCANO (Presidente).
iA1gun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Terminados los incidentes. 
El señor SEORETARIO.-Se va a 

votar la indicacion del señor Ministro del 
Interior, para que, si queda tiempo so~ 
brante, a segunda hora, despues de des,. 
pachadas las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados ell el pre
supuesto del MillísterÍo del Interior, se 
destine a tmtar del proyecto que esta
blece una comision revisora dp r 

Votada dú.:haindicaáon, TU( aprobada 
paT Ilnanimidacl, habiéndose abstenido de 
vola¡' los sei'iores Silva Ureta, CasteUoni 
Ballesteros. 

)1"errocarril lonjitutlinsl 

a lo establecido 1301 las leyes, no h3. sido El seflor PRO-SECRETARIO.-El 
deponer la facultad del Ejecutivo en el informe de la Comision sobre el proyecto 
pocier judiéÍcd, para dejarlo obrar libee- de leí que concede fondos para los es
mente en la vijilancia de los intereses ludios de algunas secciones del ferro
públicos i el mantenimiento de la inte- carril lonjitudinal, dice así: 
gridad de los inter3ses fiscales, sino dar· 
una idea de cómo hai que manejar estos: «Holloraole Senado: 
negocios, en los cuales no puede prescill': La Comision de IndustI'ia i Obras Públi
dirse do la accion de los TribuDales. ; cas ha tomado en consideracion el men-

ClIando los negocios pasan a ser de la ~ ~a.j.:l ,en 9.~e, S. E. el President~ de l~ Re
competencia de los Tribunales al Gn pl:lbllca .ll1ICIa un proyecto de.leJ, de~tmado 

. . '... a mvertlr hasta la suma de CIento Clncuen-
b!erno no le es dado eludIr la aCClCn JUdI' ta mil pe' 0S en hacer practicar estudios 
Olal. . . . de la¡,; sec(~icnes del f3rI"ocanil 10lljitudi-

J, en este sentido, solo he malll' estado I nal, comprendidas entre Arica i un punto 
que el Gobiern.o confía~,!,l la recjtud i ¡ de la .1i~ea etel fer~oc,arril de ~ntofagas~~ 
celo de los TrIbunales. J.ijn cuanto a las \ a. Bullvla, como aSImIsmo, ,los d,~ una vlil; 
facultades i a los deberes del Gobierno ferrea entre Antofagasta 1 MeJIllones 1 

en el sentido de ~ijilar la ubicacion de las entre.Iguique i la ,frontera ?e Bolivia. 
, . l' . I . La Idea de practIcar estudIOS en las sec-

plOp,IeJades ~a Itreras de partlCu. ares, es ciones del ferrocarril lonjitudinal, que al 
~l FISCO a q';llen le cOlTespo~de eJe,rcerlas proyecto determina, ha sido sujerida por 
1 ya he mamfestado que se eJerceran esas las observaciones que la Comision hizo al 
facu1tRdes i se cumplirán esos deberes señor Ministro de Industria i Ob¡'as Pú-
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blicas, tanto al tratar del mensaie relativo hai estudios practicados en 1881 i 1882 
a llevar a cabo la construccion de la !Inea por el injeniero don Aurelío Lastarria. 
por medio de la contratacic.n d,] un orn- Esos estudios i apuntes vinieron a San
préstito, como al examinar el contr'ato tiag'o i se trat6 de obtener del Gobierno 
ad-referr-:ndum celebrado COII los señores . 
Roger i Pellé para la construccion de una seis mil pesos p:1fa que se pusIeran en 
parte de ese ferrocarril. limpio; yo mismo intervine para conse-

En efecto, la Comision pudo entónces guír esto, paro un alto funcionario, mi
imponerse de que no existen l'Cf'pecto de rando el asunto con lástima, preguntó 
la rejion comprendida de Arica al sur qué ínteres habia para Chile en que se 
hasta la I!r.;ea de Antofagasb a BoLvia, gastaran seis mil pesos para tratar de dar 
datos oficiales que permitaE emprenner o un ferrocarril a Bolivia, i aquellos estu
contratar desde luego la construecion del dios quedaron no sé donde. 
ferrocarTil. De modo que, ,'a sea para que De todos los ferrocarriles internacio
el Estado pueda acometer la obra por si é 

mismo o para pronuncial'se acerca del nales, económicamente considerados, no 
contrato ele nue~tra referencia, es indis hai ningullo que tenga la imtJortancia de 
pensable que se practiquen previamente éste. Esta es la via comercial de Bolivia, 
los reconocimientos i estudios necesar·ios. por donde saldrán sus productos inolu-

El estudio de uná vía férraa entre All- sive los del oriente; es la via del futuro 
tofagasta i Mejillones i de ot\'fj entro Iqui- ferrocal"ril interocdnico, la que debíamos 
que í la frolltera de Boli\'ia tiene ta:nbien 1 
reconocida impoI'tancia. haber CUIJt(jlllp~ado i consignado en e 

En consecueneh, la Comision tieno el último tratado con Bolivia. El ferroca
honor de proponeros que dei:-i vue::tra rril de Al'Íca a la Paz es simplemente 
apl'obacion al proyecto. rejional i se debe a exijencía" de los bo· 

S21a de Comisiones, 29 de diciembre de livianos dl,j 1l0l'te. El interes de Chile 
1900.-R. llanos Luéo.- Pedro Montt.- está aquí, en el ferrocarril J.e Iquique a 
Acepto las e0llelusiolle", J. Elías Balma - la frontera boli "Íana, i esta e" la razon de 
ada.)) 

por qué Si,:) hizo estudiar en 1881 i 188~, 
El proyecto a que se refiere el informe i muchos que eutóneos no tenian grandes 

dice así: infiaenciai5 ni peinaball callUS se intere

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo uuico.--Autul'lzi-lse al 1>1'8"i
dente de la Hepública por el término de 
un ailo, pal'a que invier'b hasta la sult1a 
de ciento cincuenta mil posos, en !¡::¡cel' 
pr'acticar los estudio3 ne hl;3 ::-e~ciolles riel 
ferrocarrillonjitudinul, com¡:>rendidas en
tre Ar¡ca i un punto dd la linea del ferro
carril de Antofagasta a Bolivia, como a",í
mismo los de una vía férrea entro Auto 
fagasta i Mejillones, i entre Iquique i I[ 
frontera de Holi vía». 

Santiago, 13 de diciembre de l~)O.J.
JERI\fAN RIEseo. -J. Rl.1.mon GutieJ'l'ez)). 

El señor LAZO ANO (Presidente ).
En discusion jeneral i particular el al' 
tículo único del proyecto. 

El señor MAC IVER.-Coll1o hai 
poco tiempo, voi a decir solo dos pala
bras. 

Empezaré por recordar que sobre esta 
linea de Iquique a la frontera boliviana 

saron en <¡ ue se llevara a efecto esta 
línea. 

Me alegro que ahora se vuelva R, esta 
antigua idea, que en esta época se vis
lumbre "iquiera que nuestro interes está 
en esta línea de Iquique hácia el centro 
de la América, líllea que tui \'8Z dentro de 
algunot> arlOS pueda lleg'ar aRio Janeiro. 

El señor GUTIEHREZ (.J-Iinistro de 
Industria ¡Obras PÚbJicas).-EI Minis
tro que habla 110 tiene conocimiento de 
los e~itudios del seilor L.astarria; acaso los 
apuntes a que se ha referido el honora
ble Senador por N uble se hayan estra ... 
viade, porque en la Direccion de Obras 
Públicas no están, segun se me ha dicho. 

Ta; vez serán eso" estudios simples 
ante-proyectos hechos en cuadernos suel
tos que se hayan estraviado. 

El sJñor )IAC IVER. -Sí, señor 
Ministro; recuerdo que estaban en cua
dernos. 

El seflOr G UTIERREZ (Ministre. de 
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Industria i Obras públieas).-Celebro Lit Paz con jet cosb, que cruzará territo
que la accion del Gobiemo haya tl'adu. rio[': estériles i los lilaS escasos de procluc
cido una aspiracion lleI honorable Sena- e:ioll de Bolí vía; por cuyo moti vo gravará 
dor por :& ubIe. Es indudable que el fe~ a Chile perpetuamente con la garantía 
rrocarril de Iquique a la frolltera boli, acordada al capital que se invierta. 
viana es de grande importallcia. No puede eaber duda sobre que el 8'0' 

En cuanto a los otros dos ferrocarriles, bieruo debió hacer cuanto de él depen
el de Arica a un puntp de empalme con diera para que la vía que se constru
la línea de Antofagasta a Bolivia i el que yera fuera la de Iquique al interior de 
ha de unir 1vlejillones COll Antofag'asta, Bolivia. Como lo manifesté entónces, se 
es indudable que no son ménos i~llpor- incurria en un error técnico lamentable, 
tantes, porque son ferrocarriles que dan pretendiendo acometer esa obm por los 
salida a las rejiones salitreras. macizos llIas poderosos de la cordillera de 

Dentro de algun tiempo :Mejillones rracna, donde los obstáculos naturales del 
será un gran puerto i no sé realmente terreno la harian impracticable, económi
cuál salida tendrá mas impodancill, si camellte considerada, i mas inconveniente 
Mejillones o Antofagasta. cuanto con ella se intenta servir a una 

,El señor .MAC 1 V ER.-1\lejillones, rejíon boliviana casi completamente est~· 
seguramente, señor Ministro. ril, como la que media entre la cordillera 

El sellor GUTIER1'U~Lj (Ministro de i el Alto de La Paz. 
Industria i Obras pública,s).-Colllo el Los hechos han venido a manifestar 
proyecto en debate es sencillo, creo que que teníamos raZOll los que as; pensába
podria prolongarse un poco la primera mos, i que ese ferrocarril, que se presen. 
hora para despacharlo hoi li-lislllO. taba en un momento como cosa fácil i 

El sellor BALMAC 1~:DA.--1\L~ en- sencilla, al llegar a un punto de la cordi. 
cuentro de acuerdo con las id'-~a:') e,.;pl'c,m- ]h;nt no p0drá ascender con línea de 
das por el hOtloralJ]c Senador de :Nl1Gle adherencia i oLllga a trepar con]¡l cre
sobre el ferrocarril de Iquique n la fron- mallcra a la cima, lo que manifiesta por 
tera de Bolivia i creo que es el que debia este solo heo11o que ese no pueda ser un 
haberse consultado en ül trataclo que f(~lToearril comercial. 
se celebró; porque es esa la via natural Hoi mismo hemos podido oir que los 
aconsejada desde antiguo a Iluedros illte- presupuestos para la cOllstl'uecioll de esa 
reses comerciales COI! Boli via i porque línea eareeen de Lase; Se h~tll hecho pro
ella realiza como ninguna otra Ict ventaja puostas sobre bases que son una quimera, 
de ser única para atraer sobre un puerto pues no lwi c.<;tndio iicJ'io de ninguna cla
chileno el comercio delllorte, del centro se. Sin embargo, se le tiene eomo un 
i del sur de esa República. Debe pen(:l' ft5l'rocarril que va a ofrecer las mayores 
trar ese ferrocarril por el centro de Bo- facilidades en su cOl1struccion, puesto que 
livia, un poco al sur del paralelo de Oru· despierta el entusiasmo de los chilenos 
ro, de donde recr,rl'eriú COl! ramales a eu forma Jo acumular lllillono'i para ir 
Oruro i Lft Paz, i a Potosí i Sucre, las í a la empresa con la espectntiva de pin
rejiones mineras ma~ imp:)I·tantcs de güe~ !~nllallCias para IU;:J eUl!strudores. 
aquel país, cuyos P:OL!UCtUi3 ycndri,ll1 En cuanto a los estudios que se dicen 
económicamente a la costa, recorriendo hechos pOl' el seflOr Lastarria, en los anos 
distancias mucho menores, sea que los a que se lHWC referencia, en realidad el 
productos provengan de la rejinn del sur sefinl' Last,qrrin, en dOii o tres viajes suce
o que vengan de Ornro. ,~íV08 por las cr'nJillcrn.', de Tarapaclí, 

El f0rrocarril de Arica a La Pa;é c,.;tudi6 In l)()sibitidnd do Ulla lítlea al in
que se commlta en el trabtdl), como Jo t,erior; híi,,) e~t1Hljos gTidiüns par!), In, 
manifesté nlgllna ve;" 011 ReRinllCS Rccre (,o1JRtnw('in!1 dcl ferrocarril í ~(' propuso 
tas del Senado, es UD f"0rrocarril entera- o.sLudiM tambien el (L; Arica a La Paz, 

ro ente rejional, dedicado solo a comunicar pero dejo éste í no alcanzó a hacer los 
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planos definitivos. Esos estudies gnificos Item 
pasaron tal vez a la Direccion de vbt'as 
Públicas í ah1 desdpal'ecieron en el incen
dio de esa ofiúÍtla. " 

El sellar MAO IVER.-Mo parece! \! 

que nó, sellOr. " El sellor BALMAC EDA.-Creo que ( 
sí, señor. Al ménos si esos estudios no 
desaparecieron ahí, habrán desaparecido 
en otra parte. Yo tengo algunas cartaí» 
que me procuró uno de sus hijos en que, 
refiriéndose a este asunto, manifiesta que: 

Un médico ayudan-
te bacteriolojista $ 

U n mecánico para 
]:.1, estufa Clayton 

1T n desinfectador. . 
Dos marineros pa-

ra la lancha, con 
mil ochenta pesos 
cada uno ...... . 

$ 

1055 

6,000 

2,400 
1,440 

2,160 

20,000 

esos estudios no existen. El serlOr CRUOHAGA (Ministro del 
Seria una fortuna encontrarlos, porque Interior).-Se propuso por el Ministerio 

el .::;eñor Lastarria, que se dedil3ó espe' esta partida destinada a consignar en d 
cialmente al ramo de fel'rocarriles, era presupuesto la estacion sanitaria de Ari~ 
una notabilidad t~1I la matel'ia i uno de ca, porque el Consejo de Hijiene la ha 
los injenieros mas: distinguidos que baya considerado indispensable para detener 
tenido el pais. las epidemias que pueden venir del norte. 

Por lo de mas, no deseando estenderme Ultimamente ha estado funcionando 
en latas consideraciones que podrian con-· allí una oficina sanitaria en condiciones 
siderarse inopO'dnnas, adhiero a las duela· illcompletas, i a pesar de eso, ha prestado 
raciones hechas por el honorable Sellador· mui buenos servicios. 
por Nuble sobre la ililportancia comer '. 1 

cial, política i ecor.lílllic[l que tCIJdria este; El Gobwr.no desea con esto nac~r un 
ferrocarri1. .. ) ensayo seg.mr desp~es ?Oll la creaClOn d~ 

Cer1Y~do el debate, se dió pUl' aprobado otras estaclOues SEtllltarIaS, .que SO?. mm 
tdcitamente el pl'O!Jccto. . recomendad.as por el Consejo de HIJlene, 

El señor LAZCANO (Pl'ciiidente).- COlt~O, p~r e.l(~mpJo, la de PUllt~ Arenas. 
Si no hai incollveniente,,;{' tramitnr(l f,in . El seno: LAZC_~NO (Presldente).--~ 
esperm' IR, aprobacion ellel acta. 81 Ha se pld~ votaclOll se dará, por apro-

Acordado. bada la partIdR,. 
Se suspende la sesion. Aprobada. 
Se suspendió la sesion. El señor SECRETARIO. - En la 

. partida 85, «Ausilio a Guerpos de Rom-
SEGUNDA HORA 'boros», se ha elevaJu ele mil a dos mil 

: pesos el item 3,200, Al Cuerpo de Boro-
Pre!ilUIHlestos " bel'Os elr) Ovalle. 

El sellor LAZCANO (Pl'esident(~).- En rotaCJolI 7(1 1i2odificaCl'on, fué de8e-
Continúa la SC,,,iOll. I 1 t 

1 ',' .• • , CrWr: a por nueve va os cOIdra Clwtro. 
O ontll1ltit ia (IIscUSIOI1 de las lIloclI hea- ) 

ciones introducidas pOI' la C¿ínwra de El seünr SECHETARIO. - Se ha 
1?iputados en el presu puesto de;! lntu- HgTCgüJO al filial los siguientes ítem 

nuevos: nor. 
El sefiol' SEC1'rE1'ARTO.-A cOllti· Item ... Al Cuerpo de Bom-

nuacion de la partida ;:< ,t ~e h:1 agTeglHlo beros de .. :\ntofa-
la si,g:uient,~ lJál:tid~~ EueV,t: .' , gasta, POI' u na 

EST¡\ClOX SANITAItL\ DE ,\P.IC.\ 

Item ... 

Eml>leados (7(~ pIUí/!'! 

U n médico jefe d" 
la estaciono . . .. ~ 8,000 

8{)L1 YGZ, para 
cnutríbuir fl, la 
i ll;.;talacion de es· 
tanques i calle
rías a fin de po-
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El señor SERETARIO: del' atender el 
servicio contra 
incendios. . . . .. $ 

En la partida 89, «Gao,tos varif¡bles jenBra 
30,000 ¡e~», se ha it.tercalalo dfJapues del ítfro 3,422 

En votacion el ítem, fllé desechado por 
nueve votos contra cnatro. 

El señor SECRETARIO: 

.1 s'guienf¡e ítem nl1evü: 

[tem .. Pi\rí~ cancelar el 9al lO qU'l 
queda por pagar a d,n 
J obé MigUtll lñíguez pur 

Itero ... Al Ouerpo de R:.mberus compra de su raM •..•.• $ 15,42~ 
de OaldzfIl para tl:lrmi~ E O 
nar la instalacion de la J señor M NT'r.-Habria sido con-
cañería que atravie~llla. veniente citar el contrato i antecedentes 
publacioD, reparaci;m on virtud de los cuales se le debía pagar 
de estanques i termina.- a don José Miguel Iñiguez la suma indi-
cion del edificio que cada. 
construye la prim':!ra 1 
Oompañía de Embe. E señor GRUCHAGA (Ministro del 
ros, por una sola Vf'Z,. 5,000 Interior) -Este ítem es para cancelar el 

d 1 I pago de la casa que se compró al serLOr 
Resnltó .pspch(l(o el ítem por ollce va' I~ ~- 1 JI J C N f 

tos contra do,'? mguléz en a CÚ e de a 'om panía ren-
_. : te al 0ongreso. La cantidad con¡;;-ultada 

El senor SECRETARIO: ; es la que se queda adeudalldo, segun Ji-
En la parbida 86¡ ~Jabilu.dOE'». Be ha agreg'~- i qui?~cion hecha por la Direccion de Con

ao despues del hem 3289 ",1 l'Iiguiente item I taLdldA.d. 
nuevo: Daré a la Secretaría el dato que indi~ 
Item ... Asignacion al ex-tesorero de ea el señor Senador por Cautin, pl\ra 

la. Junta de BeneficfllciIJ. I que pueda ser consignado en la glosa del 
de Santiago don Mariano ; ítem. 
G llerrero B. DecrE'tQ mí· ) 
mero 4164, de 30 de S8- (El SellOl' LAZCANO (Presidente ).-
tiembre de 1905 ••.....• $ 6,480 \ Aprobado el ítem. 

Se han eliminado los ítem :1246, 3,253 i El señor SECRETARIO: 
3,354 que consultan las pElI.(iic\lles de los seño', ~. • 
res don Antonio Brieba, don Chil!prmo Bleat:, I.i¡~ la partida 91, ~Obrad Públicas -Oastofl 
G ma. i don Manuel B, Sánchez, que han falle ! Variables), se han lOtercala10 los siguien~es 
cido. ; ítem nuevos: 

El señor BANNEN.-EI tesorero d0 ¡ DespuBs del 3¡4404: 
la Junta de Beneficencia (,es empleado) «lt(m .. Paf,-~ iHicinf la COllstruC 

público? Tiene nombramiento del Go- e m del edificio des~ 
bierno? ! flado a la lntenden-

El señor CRUCHAGA (Ministro del; d .ncia de Talco., no pu 
Interior).-Sí seDor Senador. Se conRu]. d, lOdo l'xceder .de CHm 

.' f' I m ti pesos el unporte 
ta la pens~on ~n ?on. ornlld,ld al decreto; tetal de la obra .•••.• $ 40,000» 
que otorgo la JubllaclOn. ) 

El señor LAZCANO (Presidente).- El señor BALL"ESTEROS.-Dopea-
Si no se pide votacion, se darán por ::tpro ría saber si esta indicacion es del Go-· 
badas las modificaciones. ~ hiel'no. 

Aprobadas. El sefLOr CRUCHAGA (Mini"ü'o del 
El señor SECRETARIO: Interior).-Sí, Sel101' Senador; el Gobior-
En la partida 87, «Penúones pfi>8) , se h''l di no fué quien la propuso. 

minado el ítem 3,383 que Re refhre r~ hl "eñal'!} El Renor LAZCANO (Presidente).-
vinda de don Anlbg.l P;nto, f:U In f.J!crido, : AFrobado el ítem. 

El señor LAZCANO (Prpsidente).-- El sonor SECHETARIO.-Despues 
Aprobada la SUpl'(~s¡on, ,dol ítenl :~445 Re ha agregado e] siguiente: 
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dtom' .• Para pagar las cuentas 
atrasadas dI} Ministe 
ria del IoberÍ\:l', corres 
pondiPDtf\fl a lo~ años 
1903 1904 i 1905 .... $ 190,000» 

El señor CRUOHAGA (Ministro del 
Interior).-Esta cantidad de ciento no, 
venta mIl pesos figura en el mensaje que 
el Sellado conoce, presentado hace un 
año o afio i medio, para destinar la suma 
de dos millones i medio de pesos para 
pagar las cuentas atrasadas de los Mi· 
nisterios. Se ha creido conveniente inser
tar en el presupuesto lo que corresponde 
a cada Ministerio. Esto es ]0 que toca al 
Ministerio de mi cargo. El detalle figura 
en el mensaje del Ejecuti vo. 

I 

El sefior MONTT.-Creo que es mui 
conveniente no tener cuentas atrasadas; 
pero tarnbien lo es saber lo que se aprue
ba. Es cierto que existe un mensaje, pero 
como su fecha es atrasada, puesto que se 
presentó hace año i medio, es evidente 
que allí no aparecen las cuentas de 1905 
ni las del segundo semestre de 190,1, que 
seria conveniente conocer. No sé si el 
sefior Ministro pudiera presen tarlas en 
este momento. 

Desde luego, estas cuentas tienen en 
su contra la presuncion de que los gas~ 
tos no eran legales, sea pOI' no fundarse 
ell leí, sea por haberse excedido las p'.1r
tiJas corJ;.espondientes. Aprobar estos 
gastos u fardo cerrado, creo que es llevar 
mui allá la condescendencia lejisIativa. 

Por mi parte, creo que debe eJilllinar~ 
se el ítelu, i no ;tpl'obarse la cantidad 
miéntras el Senado no conozca el detalle 
de ] os gastos. 

Si no hai inconveniente, se dejará para 
mañana la votacion de este ítem. 

Queda acordado asÍ. 

El señor SECRETARIO.-Se han 
agregado al final de la partida do:::! ítem. 

El primero dice así: 

Item Para adquisicion de 
un casillero i mue., 
bIes para la oficina 
de correos de Tal ~ 
tal .............. . $ 1,50C 

El señor BALLESTEROS.--iQuién 
propuso este ítem? 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-EI honorable Diputado señor 
Larca. 

Puesto en votacion el ítem, resultó dese
chado por once votos contra do~. 

El señor SECRETARIO: 

Item .. Para construir una 
sala en el hospital 
de San Javier, des
tinada a€llfermeda
des infecciosas ...• $ 1,500 

El seiíor BALLESTEROS. - ¿De 
qué Sau Javier? 

El señor CRUCHAGA (M,nistrodel 
Interior),-De San Javier de Loncomilla. 

Votado el ítem, fué aproback por diez 
votos contra tres. 

El sellOr SECRETARIO: 

GASTOS EN ORO 

El señor CRUCHAGA (Ministro del En h~ l~lJrtjda 92, «Oonsejo e In!l.titu~ de 
Interior).-Tiene razon el señor Senador Hijlene», se ha agregado a lo. glvsa. del ítem 

C · b . sr' . qu~ fi¡sura en el informe de la. Oomision Mista. 
por autm en su o servaClOn. o !CItana i que consulto. 1,500 pesos (pa.ra B~steDimiento 
el acuerdo unánime del Senado a fin de en Europa del doctor don Mamerto Cádiz, jefe 
que se deje para la sesÍon de mañana la de lo. seccion de seroterapis:\), etc., la. frase si
votacion de este ítem, para traer el deta- guientel «o paro. un jefe de seccion del Inatitu
lle de las cuentas atrasadas, que está, to da llii"Io'<l6, propue,,~o por el Oonsejo Supe. 
parte en el mensaje a que me he referido riel' de EUene». 

í parte en una minuta que llevé a la Cá- El señ)r LAZCANO (Presidente).
mara de Diputados i que no tengo en este Sí no se pide votacion, se dará por apro-
momento a ia mano. bada la lliodificacion. 

El señor LAZCANO (Presidente).- Aprobada. 
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F,l señor SECRETARIO: 

1 se ha suprimido el ítem de 15,996 peso!:', 
<AsigulcÍon a don Mariano GueuEro B!1sCU 
ñan i a don Lucio 06rdov9, comh,iouado8 para 
que estlldien en Europa i Estadc8 Unidos la 
",úmínistracion sanitaria i propongan lt>s If'yes 
i reglamentos para organizar ellte servicio en 
Ohíle, a razon de 600 libras esterlinas cada. 
ano), 

La supresion de esta partida signifi, 
caria que nos negaríamos a mantener 
sen'icios a cuyo sost3nimiento nos he
mos obligado por pactos internacionales. 
En el proyecto del Ejecutivo figuraba 
esta partida con la suma de cuarenta i 
nueve mil o cincuenta mil pesos, suma 
que, como lo saben los miembros de la 
Comision de Gobierno de esta Cámara, 

El señor ORUCHAGA (Ministro del resulta insuficiente, debido al considera 
Interior).-Este ítem fué propuesto por ble aumento de correspondencia. Esto 
él Gobierno, el que espera buen resultado hace necesario que el Gobierno solicite 
de la comisíon dada a estos señores, para suplementos por valor de cincuenta mil 
yue estudien las leyes i reglamentos so- pesos o mas. 
bre administracion sanitaria. Por esta raZOD, se ha creido con ve-

Es sabido que sobre esta materia existe niente consultar la suma de ochenta i tres 
entre nosotros una lejislacion muí dcfi- mil pesos que se considera suficiente para 
ciente, no hai ninguna disposicion clara atender esos servicios. 
sobre el particular. Por este motivo, se Votada la partida, 1'esultJ Ciprobada 
creyó mui conveniente comisional:' a estos PO?' unanimidad de t1'ece votos. 
dos caballeros, mui competentes en la El señor SECRETARIO.-Ecla par
materia, para que previo estudio de las tida 93, «8ubvencion ¡l. vapores», se ha 
leyes í reglamentos vijentes en otros reemplazado la glosa del ítem 3451, res
paises, propongan un proyecto de lejisla- tableciJo a pronuesta de la e omision 
cion sanitaria. L Mista, por la siguiente: Por mi parte, desearía que se mantu~ . 
viera este ítem. «Item 3451.-Para subvencIOnar, pre-

Votada la modific'1cion, fu,é desechada ¡ vía licitacion pública, una compañía de 
por ocho votos contra cinco. vapores que hag'a la navegaclOn entre 

El señor SECRETARIO: Valparaiso o Talcahuano i Punta Are-
nas, con vapores arreglados para la con

Sa ha agrega.do 1> continuaeion de la ante- duccion de ganado i con un viaje mensual 
rior la siguiente partida nueva: a lo ménos, haciendo escala en los puer-

PARTIDA _. 

Itero único.-Para derechos de trán
sito territorial de la. ca· 
rrespnndencía, 8osteni
miento de la oficina de 
B~rnQJ ajencia. postal de 
PaIlnmá i tránsito mali· 
time, •.••••••.•.••••••• $ 83,000 

El señor CRUCHAGA Ministro del 
loterior).-Esta partida está destinada, 
(lomo lo dice la glosa, a pagar dere
chos de tránsito territorial de la corres
pondencia, el sostenimiento de la oficina 
de Berna, la ajencia postal de Panamá i 
el tránsito marítimo. 

Esta partida ha figurado siempre en 
nuestra leí de presupuestos, pero filé su
primida por la Uomision Mista, talvez de
bido a un error, 

tos del trayecto. 
El señor MONTT.-I la otra glosa 

¿cómo decía? 
El señor 8ECRETARIO.-Decip 

así: 

Item 3451 Para subvencio
nar, previa lici 
tacion pública, 
uno o mas vapo
res de capacidad 
para dos mil to·· 
neladas de carga, 
que haga la na
vegacion en tre 
Talcahuano i 
Punta Arenas 
:}on un viaje men 
Bual a lo ménos. 
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haciendo escala 
en los puertos del 
trayecto, siendo 
de preferencia la 
menor tari fa de 
fletes que se 
ofrezca. L. P. 
1905, seis mil li 
bras esterlinas .... $ 80,000 

Este ítem estaba suprimido w el pro 
yecto del Gobierno i el Senado lo resta
bleció. 

Sin embargo, como se exije en cambio 
que los vnpores sean capaces de c0nducir 
ganado, esta circunstancia reemplaza con 
ventaja la del tonelaje, ya que en vapores 
de ménos de mil toneladas es imposible 
que viaje ganado. 

El señor LAZCANO (Presidente).
En votacion. 

Si no se pide votacion, daré la modifi. 
cacion por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-

El señor CRUCHAGA (Ministro del 80 he t;gri'g'do (jI 8¡~llient'l ít"m nuevo: 

Interior).-La moditicacion consi..ste en {(. w .• Par¡¡ fcmcr,!al' Ulla lfnea. 
agregar la condicion de que los vapores ,'e I avegi;cion rápida 
sean arreglados para la conduccion de r ntrE' V" il'nmi,o i PB 
ganado. namL . . • . • . . . • . . . .. $ 250,000 

El señor BALLESTEROS.-I AC ha El SerlO1' CRUCHAGA (Ministro del 
suprimido la condicion del tonelaje de Interjol').--Este ítem se propuso por d 
los vapores. Ministerio en vista de diversos antece,., 

El señor CRUClIUa A (Ministro del dentes enviados por el Ministerio de Re
Interior).-Sí, se;wr Senador, para dejar Jaeiones Esteriores. 
mas amplitud a los proponentes. Hai jCi'tione,;;; pendientes con los Esta-

Recordará el Senado que en el presu, dos Unidos para que J~ comunicacion 
pUé'sto adualfigura unn partida de seis desde Panltn:Hí há.ci't Europa pueda co
míllit:,¡:aR esterlinas para. sulwencional' a neetarsc con la línett de vapores entre 
una compaflía de vapores entre Valpa- Valparaiso i Panam,i, Segun los infor
raiso i Punta Arenas_ Se pidieron pro- mes que '3e tienen, resultaría que el viaje 
puestas públicuH i no se presentó nillgu- a Europa desde Valparaiso podria hacer
na; esta es la razon por que se ha elevado se en veinte dias. 
la subvencion a diez mil libras esterlinas El Gobierno de Estados Unidos ha 

Estudiado l·l ~Hmnto, se ha creido con- ~ accedido a poner trenes rápidos hasta 
veniente que 108 vapores que l¡icieran l Nueva York i un servicio rápido de va 
esta na vegaci011 eBtuvieran arregladoi:l pa- pares desde este puerto al Ha vre i Li
ra conducir ganado. Esta obligac;on ven· verpooL 
dria a reemplazar a la del tonelaje, de- En el Ministerio de Relaciones Este
jando a la cornpafiía ell este punto mJyor riares hai ademas antecedentes de que el 
amplitud. Perú i otros paises formarán tambien 

Se ha tratado, en fin, por todos estos lineas rápidas de vapores hasta Panamá, 
medios de encontrar el modo de tener con lo que se cnnseguiria acercarnos a 
alguna vez organizado este servicio que Europa. 
es muí interesalite Este eH el propósito del nuevo ítem, 

El señor BALLESTEROS.-Hai un cuya consecuencia apreciará el Senado. 
informe de la Direccion Jeneral de la Ar- El Ministro que habln, sin hacer cues·, 
mada que dice que no se puede autorizar tion de este punto, le encuentra gran 
la navegacion de vapores al norte de An- ventaja i por eso propuso el ítem en la 
cud de ménos de mil toneladas, porque Oámara de Diputados, la que le dió su 
es peligrosa la navegacion en esa parte aprobacíon. 
para buques de lUellor calado. De manera El señor BALLESTEROS.-Entien· 
que este punto del tonelaje no puede de- . do que en ningun caso podrá hacerse el 
jarse al arbitrio de las compañías. ¡viaje en veinte días; a lo mén08 Reró, 
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un mes, pasando por Panamá i Nueva 1 todavía Estas ventajas parece que que ... 
York. dan subordinadas a la aceptacion o par ... 

El honorable Senador de Cautin debe ticipacion de otros paises. 
conocer este asunto. El señor CRUOHAGA (Ministro del 

El señor MONTT.-Hoi dia demoran Interior).-EI Gobierno ha iniciado jes
los vapores dieciseis días de Valparaíso tiolles con 108 divert'os paises interesados 
a Panamá. en que esta línea de vapores se lleve a la 

El sei'íor CRUCHAGA (Ministro del realidad i ha andado afortunado, puee, 
Interior).-Entiendo que dieciocho, pero como se ve, las jestioaes hechas con los 
esto es lo que se trata de acortar. Estados U nidos han tenido completo 

El señor MONTT.-De Valparaiso éxito, por cuanto han dado por resultado 
al Oallao hai mil doscientas millas i pue- que se tengan ferrocarriles a la llegada 
den hacerse en cuat~o o cinco días, a de los vapores, facilitándose tambien la 
razon de doce millas por hora, que no es travesía de Panamá a los puertos de Es· 
un andar mui rápido; hai vapores que tados U nidos. 
andan veinte millas i aun mas. Con este gasto que se consulta ahora 

Ahora treinta años se demoraban seis se iniciarian jestiones para completar lo 
días al Callao. De ahí a Pauamá cuatro o que se desea übtener. 
cinco días mas, i de allí a Nueva York El señor BANNEN.-Por lo que se 
ocho días. ve, no se ha llegado a un éxito completo; 

A pesar de lo que se dice, me parece lo prudente, entónces, seria contilluar las 
que de todos modos será mas corto el jestiones i cuando se consiga el resultado 
viaje por Buenos Aires. que se desea, se presentaria un proyecto 

El señor CRUCHAGA (Ministro del de lei para hacer el gasto consiguiente. 
Interior).-Sin embargo, se me ha asegu Así no se recnrgftria vI presupuesto con 
gurudo que se acortará mucho el viaje, una pa.rtidn que tal vez Ilotenurá inversion. 
de modo que habria ventaja en mantener Por esto, negaré mi voto al ítem, sin 
el ítem. oponerme a la idea. 

El señor BALLESTEROS.-Supri- Votado el ítern, fué aprobado por siete 
miendo las escalas en todos los puntos votos contra 8eis. 
de tnínsito. ) El señor LAZCANO (Pl'e::ídente).-

El señor QRUCHAGA (Ministro del Se levanta la seHioll. 
Interior). - Sí, señor; a escepcion del Se levantó la sesion. 
Callao. 

El señor BANNEN. - Entónces no RAFAEL EGAÑA, 
viajftrá casi nadie, i será un gasto inütil. Jefe de Va Redaccion 

... 


